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PARTS OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el  Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Axign^ta Eeal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vice
presidente del Real Consejo de Sanidad Me ha presen
tado D. Eugenio Montero Ríos, Presidente del Senado, 
ex Ministro de la Corona y Senador vitalicio; quedando 
altamente satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado» •

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho* 
Cientos noventa y cuatro.

HAJEtZA. CBISTim  ¡
El Ministro de la Gobernación,T r i n i t a r io  M nSz y

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Julián Calleja y  Sánchez, Senador del 
Reino, Jefe superior de Administración y Catedrático 
de la Facultad de Medicina;

Vengo en nombrarle Vicepresidente del Real Conse- ? 
jo de Sanidad.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T r f i s l t á r l ó  M íala: y  CapdégM ltti;]''';''

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Atendiendo á las c iru n stancias que concurren en 
D. Cayetano Guzmán;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura,. In
dustria y Comercio de la provincia de Valladclid, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Eloy Le- 
canda.

Dado etf Palacio á catoree de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

; MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Foinento, * feJ o a q u ín  SLójpez E^ulgfoeWor,. ;

REAL ORDEN
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
plaza de Ayudante numerario de la clase de Dibujo

aplicado á las artes y á la fabricación, vacante en la  
Escuela provincial de Bellas Artes de Valencia, se pro
vea por concurso entre artistas premiados con primera, 
segunda ó hasta tercera medalla en la especialidad de 
la vacante en Exposiciones Nacionales ó Universales, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde ¿ V. I* muchos añost Ma
drid 11 de Diciembre de 1894.

LOPEZ POIGCEByÉE>
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARIA GENERAL
Por el presenta,y  en  virtud de acuerdo del Excmo Sr. Min e r o  Jefe de Ja tóe íó n  primera^dó'Ia Sala de Ultramar do este Tribunal, sé cita, llajpaa y emplea por primera vez k D. Roman Martinez Adniipistr&dór dé la Aduana do Nuevi- tas que fué en Junio de 1887, cuyo paradero se ignora, á iin  deque en el término de veinte días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anunció en G a c e ta ,  se presente en esta Secretaría general, por sí ó po r medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de repjiros ocurrido en el examen de la cuenta de Bentas públicas de la Aduana de Nuevitas del mes de Junio de 1887* presu puesto de 1886 87;; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 4 de Diciembre de 1894¿=A. Mingues.

2864—M—1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA A

Subsecretaria 1. .*f , * 3
5 ; -í'í-v ;r;<- r3 >:i

Resouciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del M i nisterio fiscal en el
* ' ■

mes de Noviembre de 1894.
' V  J. ? "■ ■- A, ’
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Magistrados de Audiencias territoriales,Presidentes y Fiscales de l&s provin- . dales y Jueces de Madrid. ' :  i| ;  i

}[ '

\
1

26 L*

9 o

F iscal déla  Audiencia de Badajoz.... D. Pedro Espinar y Martínez.. . . .

MiguelTaÓhqz de Sa.e.»*».. . . . . . . .

Excedente de la misma categoría.. . .  

Idem id .. . . . .  ........

*

y

»

i

* !í »

A

> Artíenlo 7.° del Real decreto orgíaicó de 29 de Agosto de 1893 y Real orden de 23 da Noviembre de 1894.>» ' <c.3S XUvr¿&l' UÍ5 1U vlí3 JLiBPIC&S!* » &  ̂• • • • • • •Magistrado de la provincial de la Oo- Eduardo Sánchez C o rsés ............ Idem í d. • • •«« > > » &

9

» > > Idem.1 r u ñ a * . . « • • ••
i



902 15 Diciembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 349

E sta d o  n ú m . 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

FMhaa. -CA R G O - n o m b r e s ¡ MOTIVO DE LA BAJA!

7NOV.94 
12 *

26 s>

> *
> »

30 i  
*  : *

Magtetraim de Audiencias territoriales, Presidentes f  Fiscates 
ée ím §rminciaíes y Jueces de Madrid*

'Fiscal electo de la Audiencia provincial de Jaén. *..... * . , . . . . . .  !
Magistrado de territorial e x c e d e n t e . . . .  *. ;

Idem electo de ia provincial de Barcelona.. • •. • • * * ,. * *. . •..

‘Fiscal de la provincial de B ilbao.»................. . .......... . . . . . . . .
Idem electo de la provincial d-eGaiaf oí*. . . . . . . . . . .  * . . « . . . . . .

>Jmms <de primer* imtemda i$ 4ár*ti«t#.

itm  del distrito del Parque de Barcelona.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jim»  de término (cesante).

D. Giotés José -de Mena y Ballesta.........
Francisco Gajoso y Llórente........................

' Antonio García -Galiana...............

Laurentino Oeampo y Castrillo....................
■ San lio Castro y Almendros............-............. '

D. José Ignacio Aragonés y Riera.. . . . . . . .  . . .
Luis Barber y Pitarque.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fallecido.
Jubilado á su instancia por imposibilidad física, con honores de 

Magistrado de la de Madrid.
Declarado excedente con arreglo al art. 4.° del Real decreto or

gánico de 29 de Agosto de 1893 y Real orden de 5 de Octubre 
del mismo.

Idem.
Idem.

Jubilado por edad.
Jubilado á su instancia.

#í .;V' \ ' ■ ' MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

............... . . . ALTAS BAJAS Quedan por

;; CATEGORÍAS Quedaron 
por reponer en 
ñn de Octubre 

de 1894.

Declarados excedentes en 
Noviembre de 1894.

TOTAL
Repuestos 

en Noviembre 
de 1894.

Jubilados 
en Noviembre 

de 1894.

Fallecido! 
en Noviembre 

de 1894.

Destituidos 
en Noviembre 

de 1894. TOTAL

reponer en fin 
de Noviembre 

áe 1894.

Magistrados del Tribunal Supremo............................. ............ 4 » 4 > > 1 > 4
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu-

1 a 1 » * a . * a 1 -
Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales dé las 

provinciales y Jueces de Madrid.................................................... 35 3 38 3 1 » 4 H
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las

territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid.... . . . . . . . . . . . . 41 i 41 » » > > 41
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y

Tenientes fiscales de las provinciales.......................................... 39 > 39 » > » > » 39
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 14 » 14 > » > 14
Jueces de entrada..................... ............................................... ......... 62 i 62 > > > > > 62
Secretarios de Audiencias provinciales................ ............................ 11 » 11 » > * » 11

Totales ....................... .. 207 3 210 3 1 » » 4 206

E stad o  n ú m . 3 .

T R A S L A C I O N E S

Feáias. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrados de Audiencias territoriales,  Presidentes 
f  Fiscales de Im provinciales §  Jueces de Madrid,'

12 Nbv. 94 Fiscal do la provincial de Jaén.......... .. ........... . • *. Magistrado de la provincial de la Co- 
ruña................................................. D. Luis Rodríguez Vicent..................

Carlos Miguel Lizana y Sáez.........
Carlos Miguel Lizana y Sáez......
Fermín Pradn

Por incompatible en la Coruña. 
Idem en Valencia.
Accediendo á sus deseos*
Idem á su instancia.

26 » 
> ' >

Magistrado de la provincial de la Coruña.... .......
Idem de la provincial de Barcelona».......................
Fiscal de la provincial de Bilbao............................

Idem de la territorial de Valencia....

Idem electo de la de la Coruña...........
Fiscal de la de Lérida........................

Magistrados de Audiencias proninciales,  Tenientes 
fiscales de territorial f  Abogados de la de Madrid,

12 > ■ Teniente fiscal de la provincial de la Coruña..-.. . . Magistrado de la provincial de Huesca 
Teniente fiscal electo de la de la Co

ruña.... ............................................. ..........
D. Francisco Freixá y Obiols.. . .  . . Por incompatible en Huesca.*> > Magistrado de la provincial de H u e s c a . .

Cristino Piñevro v Fernández
Jueces de primera instancia de ascenso*

a u v  .1. 1U U J  4V T <J* VJA • AUOlLL tJiX icl uOruua.

23 > Juzgado de San Roque................. . . . . . . . . . . . . . . . Juez di Utrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . D, RüdTÍffo Ratnírev v Por permuta. 
Idem.» > Idem de Utrera*................................ ... ..... Idem d San Roque...................................... . . . . . . Aleiandm Rndfíffiiay Ri 1 ví

Jueces de primera instancia de entrada*

2 * Juzgado de Cangas de Tineo. * . . ........... Juez de Villa joyosa............................. D. José Elias Esteve V Chafpr Por incompatible.Tilnm> > Idem de Villa joyosa..............c . Idem de Cajigas de Tineo..................
Idem electo de Cangas de T in eo .....

Zoilo Rodríguez Porrero.................
J oté Elía« Este ve. y Chafar.15 > Idem de Pueníedeume..........................

JLuUlU*
Accediendo á sus deseos»> > Jdem de Cangas de Tineo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. Idem de Pueníedeume... . . . . . . . . . . . . Benigno Sánchez- Andrade.......... Por incompatible.

Madrid 10 de Diciembre de l894.=sConforme.=El Subsecretario, Marcial González de la Fuente.

i . . .
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S U B S E C R E T A R ÍA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  a  d e s t i n o s  c i v i l e s

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, p or  haber  resultado
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOSf DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
•*

1»

i :
Is*0s

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Cuerpo de Vigilancia de Alicante... ........................

1
Agente de primera clase.....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .
Idem ............................... ..................

Sargento primero.. Francisco Puente Niño...........
Desierto,

32
44

12 ! 
9

5
4

...........
I d e m ... . . . . . .............. ........................
Idem..................................................

Idem.
Idem.

Idem de id. da Alicante... . .V. - - - - * Idem de segunda id............................. Sargento segundo.. Trino Jaén Álfocea 33
35
32
27
29

¿i 7
Id¿m de id. de Badajoz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. del Campo de Gibraltar................ ....

Idem....................................................
Idem*. . . . . . .  ••:»......«.;«....»• • •«...
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo primero........ José Adolfo Villarroya González.........
Soldado.. . . . . . . . . .  Francisco Gónuz García.... . . . . . . . .

47 !
JL
>
>
♦
>

Idem de id. de Canarias...........................................
1

................... ¡
I d e m .. . . . . . / . . . . .............................
Idem....................................................

Idem... . . . . . . . . . . .  Manuel Arias Ruiz..............................
Desierto.
Idem.
Soldado...............  Florencio Roque Martín... . . „ . . . . . . . .
Idem..*. . . . . . . . . . .  Rafael Aguilar Fuellar.... . . .  .,*.• *. •
Cabo primero.... . .  Francisco Freire Jaspe

u
5

Idem de id. de Castellón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .
Idem de id. de Ooruña.

I• • • • # • é • •
« • *•«•••• «•• :

Idem.
Idem a . • . . . . .  . .. . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .;• •.• • • •. ••
Idem............................. . . . . . . . . . . .

37
33
32

13
4ft >

Idem... • • •• * • •«• • • •....• . * Soldado^. . .* ¿ ¿ . EusebioRicart Boldñ:.. . . . . . . . . . . . .
0m

Idem da id* de Huelva.......... ............ . Idem......... ................................. .•••• 27
26
41
32
39
39
44

fí
ü-

Idem de id. de Logroño Idem..........................................••••• Sargento segundo. Lucas Vicario de Castro. ..
u

4 mi 
>

>p

Idem de id. de Lugo.........................................

Idem de id. de Málaga...................................... • • •.
Idem de id. de Murcia*... ..................f ........ .

....................í

Idem....................................................
Idem..................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. •. . . . . . .  • f « • m’.. > . . . . . ' . . . . . . . . «
Idem....................................................

Soldado................  Bernardo Méndez Seijas................. ~
Cabo primero........  José Díaz Ballesteros............. .............
IdeíU*... . . . . . . . . . .  José Beltrán Ramírez........................ .
Idem... w *.. ¿. . .  h . Juan Rivera Ramírez..........................
Soldado..• • • .........  José Espinosa Guillén.•••••....... .

«l
11
5
4
4

13
4Idem de id. de Navarra....................................... . Idem............................................. . p

Tdflrn da id da CU-tríll® SIaI rlarl a A a Î Iavi nnl lVTí a4*a O O 9
11
10
12

■. 7j

l
Idem................ .......................... . .a¿¡
Idem....... ......... .......................

42
35

>
>

Idem de id. de Zarsgoza.» «
! Í ” , j

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem». •. •. • «1 * •»...

Idem. . . .  ?.* « ,..... Enrique T aelIs MongeW»• • •,«. *. . ... • — 
I d e m .. . . . . . . . . . . .  Matías Urzáiz Berlín...".... . . . .  . . . . . .
Idem ......• ...•  •. Eugenio Ibáñez Martín...... ......... .

37
41
32

7
1®
5

->
>
>

Idem,• . . . . . . . . . . .  Domingo Gracia Martín...................... 30 5
Dirección, general de Correos y Telégrafos.

Burgos.—P&rdillá................■......................
Idem.—Peñaranda de Duero á Brazacorta.. . .........
Cádiz.—Medina Sidonia á Casas Viejas..................
Cuenca —Pedemoso.

Cartero.......i . . . . . ...............................
Peatón.....................................
Idem....................................................
Cartero........ ........... ...........................

Soldado.......... Eladio Ullóa de la Fuente.. . . . . . . . . . .
Desierto.
Soldado................  Andrés Nieto Expósito........................
Sargento segundo.. Antonio Peñalver Redondo........ .

43
42
42

8

&
5

>
»

3 xm
Idem Naharros. Idem........................... . . . . . . . . . Desierto.
íJnimiT/íftn Al7.nl* _ . . _____ _________ Idem. • • •. .......................................... . Soldado.......... . Ramón Arbiza Otanduy..................... 36 11 »

PnAhln Ha TJ-nd*. A Hnn atiza. /nrírriAra anndiiftaídnl___- Peatón................ ......... .............. • • • Cabo................ Félix Miguel Arias López.................... 25 4 >
ídem —Jaca á II cHo (segunda conducción)...... ..'.
T.áríd* Sun Tlñrun'zn Ha MnrATivn A'TnT«ni. - * _ - .

. . . . . . . . . . . . Idem*• • • • ........... ...................... ...... • •
Idem,..................i . , .  ..................... .v

Soldado................  Martín Lavedán Artieda......................
Desierto. ^  * ' " r
Soldado. ............. j A^tonip Pá4iM •••«•*» •
Sargento primero.; fomáfro liéió Rodríguez.. . ; ................
Desíérto. : ; r   ̂ . Idem. , . : -• 
Idem. ’ ?
Soldádo.. ¿.......... . Luis Domínguez Calvo........................
Sargento segundo. Benito Pascual Laguna.. . . . . . . . . . . . .
Idem.....................  José Moría Domingo............................
Cabo segundo.. . . .  Manuel Cobos Cozo.............................
Cabo primero • • • • • Juan Martín Compte...........................

37 6 >

Murcia. -̂Zenetá;« . . . . . . « « « . • •  • • .* ....«•
Orense.—Los Peares.. . • j»•••»••• .• 
Oviedo,^—V erma,. . . .  . . . . . . . . . . . . .
Santander.—Entrambas Mestas á San Miguel de Luena. ...••••
Idemv^Verja de Fas á San Pedro deIB0m0r a l . .v v .. ;^ . . . . . . .
Soria.—Onc&laá San Andrés de San Pedro y agregados..
Idem.—Venta y Puente de Z&rranzano á Tera y agregados.. . . .
Tarragona.—Santa Bárbara.. . . . . . .  ................ ..........................
Toledo.—Villaseqoilla................ ............................... .................

VulíinMft n A ImnaprA _ . _____________ __

Cartero * f "*vpiv. . .  . . . . . .  . . .  .¡L.l. . . . . .  .1. . . . .  .THatyi  ̂ J 1 « «i **** • • . • . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  * . . . . .  • . . . . . .  . . . . . .
Peatón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  i .
Idem... . . . . . . « . . . . . . . . . . , , . « n«. .  ».»•,„,
Cartero. .............................................
Idem........ .........................................
Peatón.......... ......................................

33
49

43
42
45
28
33

8
6

5
M.
9
5
9

»

»
2

2 m« 
»

^MIMSTERIO DE LA GUERRA

Mayordomo Conserje........................Colegio Preparatorio militar de Trujillo............... . Sargento segundo.. José Domínguez Larios 34 IB 8

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención de Hacienda de Alicante.. . . . . . . . . . .
Tíifvm Ha id Ha Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante segundo..............................
Idem.................. ............................

Sargento segundo.. Gumersindo Lozano Al va................. .
Desierto.

37 7 5

Idem de i 1. de Sevilla.........................................
Idem de id. de Alicante.........................................
AwTiívn Ha TTaaíauHa. Ha *

Idem .........................................
Ordenanza.......... ........ •. • .... • • •.. • •
Mozo........................ ................ .........

^Sargento segundo.. Joaquín Baquero Fleta.. . . . . . . . . . . . . .
ídem............. ........  Juan Albertos Fígüeras,...............
Cabo nrimero........  Comedio J menez Grtiz....................................

37
47
40

14
6
4

4
1
>

Tesorería de Hacienda de Badajoz............................... . .
Idem de id. de Toledo.•« • • • • • • • • • • • • • *.  . . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Albacete.....................
Secretaría de la Delegación de Hedionda de Tarrag

. . . . . . . . . . . . .
! * . « * .  . . . . . . . .

joña*.. . . . . . . .

Aspirante segundo...............................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m i . . * . . . . . . . . . .
Idemtercero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

Sargento segundo.. Manuel Sierra Barahona.................... . 30
Idem....«•»..• ..«» Báibmo Agudo Pintado. . . . . . . . . . . . . .  *32̂
Desierto.
Sargixdío ¿Bgundo  ̂ José María Delfín Cabaícós.^.

11
T‘iar*í

7  1
•-A-'

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE CAST] 
Y  EXTREMADURA

XLA LA NUEVAi¡ tt
\2:** ¿ 0'rV;v, 14V!

* "■’ [
• t.s 1

Dirección del Canal de Isabel II....... . . . . .............. i Peón conservador................................
1 THatti - -

Sargento segundo. Amador Mármol Laguna.. . . . . . . . . . . .
THatu  ̂ * i: * * . * > RuntATDffcrfft Ení)68Ü!0.k&u*• # • #.

*

,32

33

37

e
5

;;4i; v - ' f c :.
Ayuntamiento de Torralva de Calatraya (Ciudad Real).............*
Diputación de Ciudad fteal — Hospicio provincial. r. . . . . . . . . . . .
Juzgado de primera instancia é instrucción de Valdepeñas (Ciu

dad - . i . __ . ' i__ '

Escribiente primero de la Secretaría..  
Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alguacil...................................... ........

Desierto.
Sargento  ̂segundo.. Gorgonío Molino* Marión*.f «•*•«•••• • 

Idem*.. * . . . . . . . . . .  Luis Pelleja Closa.....................

12

9 ;
,n 4

‘ 7
Ayuntamiento de Por zuna (Ciudad Real)... . . . . . . Guarda de campo del distrito muni

cipal............................................... Desierto. . > r v a
1

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES Dlp SEVILLA 
Y GRANADA

.'i * <«& -U  ̂ v': r  ' *t •,x ; í |

Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios zxiilitares SnldkdA Juan MoncadaP&stor.....h...«n 43
36

50
24

10 %

Ayuntamiento de Benamocarra (Málaga)....... ................ ...........
Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios militares 

de Jaen.♦ . . . . . . . . . . .  •̂ . . . . . . . . . . . .
Gobierno civil de Sevilla.—Hospicio provincial.. ....... .. •. •

1 Oficial de la Secretarían......................
j  Recaudador de fondos municipales..••

Conserje.. » . . . . . . . . . . . .
Vigilante n o c t u r n o ^ s. . . .

Sargento sejgundo.. Germán Alarcón Sánchez.• • o * * * . • 
Desierto. ? ..................
Sargento segundo.. ¡Nicasio Pastor Bravo. » « • • , . « .  

i Idem.•«•••••..•.«• Luis García Cano..»# • * « * , .

& ;
i

1
4

4P
3

2
I 1

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Alicante. . . . . . . .  ¡> . . . . . . . . . . . . .  •
Comisión provincial de Cuenca.—Carretera provincial, núm. 2..

Ayuntamiento de Ricote (Murcia)........................ . . . . . . . . ........ «

Escribiente de la Contaduría............
, Peón caminero.. .̂...... ..............
{ Oficial de Secretaría........ ......................
1 Administrador de Consumos.. . . . . . .

1 \ XT ’i Invita A a 1A ftW

. S a r g e n to  segundo.. Francisco de Paula, Puerto Paro....... .

. Soldado......... José Gómez Cuadrado,,*,/............ ..
. Desierto*- 
• Idem.

• -14
> 33

6
5

4

1 Idem* ***.«•«•••••••• • Idem*-v
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á S o s  de

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

Edad.*.* 
;;■5

Empleo.» |

Sem
«so.:

WailianMiii i flema»

« G tN fi usgiói-í . - - c a p it a n ía  « h n e b a e . d e  a p a g ó n

A ^ - ta m ie a ta  de Almazán (Soria). >, = .................................. Vigilante de Orden público y  policía 
urbana.................................................. r;abo primero.........  Inocencio Castillo Castillo............. 39

. .  • «  42
4 y

18 BInstituto provincial de segunda ensenanza de Teruel.

SÉPTIMA REGUÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA
V GALICIA

Mozo de aseo.*...................... •  .... Sargento segundo.* Valentín Gallego Alvares.............. 45 11) »inSvlvUuO u6 BügUlICia uQ V J lUíiu. • • • • « • « • o»»**** *® 

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Oficial satché........ *•••••»•• . . ........... . „ Desierto.
Guardia municipal................................ « Idem.

Nota. Las r aclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 

Madrid 13 c ie Diciembre de 1894.

R elación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLAÍ ¿ES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado

Sarger

I d e m ..  ...
C ab o ...............

.„■* Bernardo Hernández Díaz.. . . .  * 

* * Celeotino- Espinosa Puerto... . . .

. .  B oní f a ció Ro dríguez Zanca . . . .  *
•. Daniel Gómez Monzón................

Por haberse recibido su instancia en 
este Ministerio fuera del plazo pre
venido.

Por haberse recibido su instancia en 
este Ministerio fuera del conducto de 
la Autoridad militar de la respectiva 
región.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem id. y no tener derecho al destino 

de tercera categoría que solicita.
Por no tener derecho á los destinos de 

tercera categoría que solicita en ra 
zón á no estar cuatro años en el em
pleo de sargento.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem id. y no estar convenientemente 

legalizada la copia de licencia que 
acompaña.

Por no ser licenciado absoluto.
Idem.
Idem.
Por no acompañar duplicada copia da 

la licencia absoluta.
Idem.
Idem.
Idem.
Por tener antecedentes penales y no 

estar la copia de licencia legalizada 
que acompaña en papel del timbre
correspondiente.

■

Sargento................

! Cabo... . . . . . . . . . .

Soldado............. . *
Cabo...............

Alfonso Martín Peinado.. . . . . . .

Higínio Vargas M anzano..• • . . .

Carlos Crespo A yerbe............. .
Manuel Herrera Moreno.*. . . . . .

Por no acompfi ñ \  p ilcada copia, 
de su licencia ni existir en 
este Ministerio que dice én su  
instancia.

Por no acompañar el certificado que 
acredite la carencia de antecedentes 
penales.

Idem.
Por no estar expedid# por el Juez da

Bol dado....... .
Idorn..............o •
Idem «. • • • •

. .  Andrés Olas A m aya...................

. .  Juan María Expósito.. . . . . . . . . .
BíHiiIníxo Uiififl García... . . . . . . . Id e m ................... Wenceslao Díaz Martínez. • • • • •

primera in stan ^a  el ed ificad o  de 
carencia de a n t e s  penales. 

Idem.
Cabo**. . . . . . . . «

Sargento .... *..

Idem segundo..
Idem id.»..........
Idem .. . . . . . . . .
Id e m ... . . .
I d e m .. . . ..........
Idem .................

S o ld a d o ....- ..-
Idem.................
I d e m . . . . . . . . ..
Idem.................

Cabo..................
Idem................*
Soldado....... .
Sargento*..........

. .  Luis Núñez Merino. . . . .  *..**.* 

. .  Manuel Béltrán Hoyos. . . . . . . . .

. ,  Miguel Fambuena Ramírez........

. .  Jesús Oígeé Molina ....................

... Antonio Jiménez Villar........... .

. n Primitivo Ghm&rro Carreras...»

. .  Aurelio Gómez Atienza..........

. • José Galkno Díaz...................

o.. Juan Más rtín Casino......... .
. .  Antonio Murcia S&baté...............
. .  Manuel Arias Miraíles... •
. .  R&f&ol Bueno V&llejo.................

. .  José García Cotallo.....................

. .  Joaé López Castro.. . . . . . . . . . . .

. .  Luife Z»-pater Fernández... . . . . .

. .  J uan Gardillo Gardillo...............

Soldado,.*............
Idem............ .
Idem.. • • • • • • • • • • •

Domingo Martín González.........
Antonio Santaella R uiz.... . . . . .
Salvador Bartra S&rola.. • ••••••

Idem.
Idem*
Idem.
Por hó estar anunciada la vácáhte del 

destino que solícita.
Idem.
Por exceder de U para

el destino que noílíúrn*
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de los sesenta y cinco años 

de edad y carecer par ello da derecho 
' á solicitar destino' civil-

Idem.
Por ser retirado disfrutando sueldo.
Por tener una nota desíavorable en su 

licencia sin invalidar.
Por hallarse Inhabilitado para solicitar 

destino civil.
Por no saber escribir.
En cuanto á 1o% tres Jf^^nos de tor

cera categoría que M duüt, por no 
acompañar el certificado de aptitud.

Cubo*. . . . . . . . . . a .

Soldado................
S a rg e n to .. . . . . . . .

Idem...

Prudencio González O lm os......

Antonio Fernández O tero... . . . .
J osé Mezquita Estove.. . . . . . . . .

José Romo Ramos. • • - ................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
S o l d a d o . . 
Id e m .. . . . . ............

I d e m .. . . . . . . . . . . .
Cabo......................
Soldado........... .

Sargento primero.

S o ldado ..............
Sargento.. * . . . . . .

i

Enrique Coronado Moreno.........
Juan Barrosa Martínez...........
Rufino Vi vaneo Ortiz..................

Felipe Garzón Sauz...................
José Ortega Muñoz ,,. . . . . . . . . . .
Pedro Rodríguez González.... . .

Raimundo Dkz García...............

José Maldonado Fernández........
Gustavo Cordero Pardo .. . . . . . .

N o t a s , 1 .a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo se&o. publica*

das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.
2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que 

reúnen más condiciones.

Madrid 13 de Diciembre de IS94.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Fagos del Estado.

Esta Dirección general ha. acordado que el día 20 del mes 
actual se a b ra  ei p ago  de la mensualidad corriente á las cía- i 
ses activas, p a s iv a s  y  clero que perciben sus haberes y asíg- i 

naciones en está Corte, en las provincias del Reino y  Paga- ] 
-duría de la Junta d» Cl^e* pasivas. j

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los raspee* ¡ 
i;*Vos Centros oficiales, q u e  la asignación del material se abo- j 
;nam sin previo aviso m día 24 del corriente mes. j

Madrid 14 do Diciembre de 1894.=E1 Director general, 
Olegario Aadrads.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo reconocimiento de 
^  ® 35(50 J^rional de San Carlos, números 

1  9 expedido por egte establecimiento en 4 de Julio
i r  ? Maporfízgo fundado por D. Francisco
«s&enz ae Vitoria, ge anuncia ai público por primera vez para 

Be crm con derec^° á reclamar lo verifique den- 
^PlRZ? de d°B meses, á contar desde la fecha de la p ri

mera ¿aserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga- !

[ c eta  de  Madrid  y  Diario oficial de Avisos, según determinan § 
| los artículos 9.® y 231 del reglamento, reformados por Real I 
| orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido I 
| dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el I 

correspondiente duplicado de dicho documento, anulando el I 
I primitivo y quedando exento de toda responsabilidad. i 
| Madrid 12 de Diciembre de 1894.=E1 Vicesecretario, Ga- 
I briol Miranda. X—1053

1 Banco H ipotecario  de E sp añ a .
|  El día 1.® de Eneró próximo vence @1 cupón semestral nú- 
I mero 5, importante pesetas 12 50 de las obligaciones 5 por 100 i 
|  emitidas por este Banco en 1891 en representación de los pa

gares de bienes desamortizados descontados al Tesoro, y des- 
S? 5 • j ia <B*eda abierto el pago en las Cajas dsl mismo en 
Madrid y en casa de sus Comisionados en las capitales de 
Tesoro^**C0Ü de *GS impuestos establecidos por el

También se abre el pago el mismo día de las 1.000 obliga
ciones premiadas en el sorteo celebrado el día 1.° de Octubre 
ultimo.

Madrid 15 de Dieíembre de 2S94.=EI Seereíario, José Ga- 
hilan y Servert. y _

! día 2 de Enero próximo, en ías oficinas de dicho Ban
co, situadas en e í paseo de -Recoleto>% núm* 12, y é  la hora de

| las dos y media de la tarde, tendrá lug&r públicamente el sor 
1 teo para designar las cédulas hipotecarías de! 5 y 4 por 100 
1 que deben ser amortizadas con arreglo á los estatuios y á los 
I acuerdos del Consejo de administración.
|  Las cédulas- designadas por la suerte se reembolsarán-á la 
1 par desde el día 1.° de Abril venidero, dejando dende el mis- 
’ mo día de devengar interés. ;

Los números de la s  cédulas premiadas que m  han de 
reembolsar se insertarán en la G aceta  d r  Madrid.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración y en 
conformidad con Tos artículos 104,114,116 y 117 da los esta- 

| tutos, se pone por medio de este anuncio "as conocimiento 
del público.

Madrid 1.5 de Diciembre de 1894.=EI Secretario, José Ga* 
bilán y Serverfi, x —1064

 ̂ El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento, del 
pública que, por acuerdo del Consejo de administración y 
con arreglo á los artículos 131 y jl32 de los estatutos, se abre 
el pago de un dividendo de 6 por 100 sobra el capital desem
bolsado de las acciones por cuenta de los.beneficios obtenidos 
durante el &ño de 1894.

Queda abierto el p»go en las Cajas de este establecimiento, 
paseo de Recoletos, núm. 12* desde-eidía2d$ Enero-vróximo» 

Madrid 15 de Diciembre de 1894.—EI Secretario, José Ga* 
Mlán y Servert. 2C—1066
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCION DE SANIDAD

Realcion de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta Capital el dia 12 de diciembre de 1894

f l
i 1*

p.
áM m

m « i »
m ^ A m m A M é m  

d® ifi «afenia<ed&& 6 ¡ügar del ífellselraíento.

■; r
¡SRftO*

Año*
la odiad « p

e&Asmc&ctósi 
da la onferz&ettad.

Ci.AX'Svffi
ó lugar áiú failQcímit'tv.¿\u

1 ..
íM m
íd em ..* ..

5 un. P...OO..O Viruela confluente,. Pradera del Corregidor, 10 
Hospital Provincial.. . . . .

32 3 P . . . . . . . . M e n i n g i t i s . . . Leganitop, 58..............

.-.ft cora; 32iHSg3<

2
2

1 3h 1 J ra . ,* . 4 m. Eclampsia ..•••••• Pa^ífi^o, 5......... %
2 p........ Angina escarlati 

noisa.
3̂ iá©m. . . . 1 P*.. . . . . . Idem.......... Yardas. 14 . . . . . . .  . . . .

Estrella, 1 4 . . . . . . . . . . . .  * » 35 Idem..... 1 m. P .. . . . . . . Atrepsia...............
r oipODj i i .
inclusa.................... ....

Jr

4 Idem ..».
Idem.

2 p ........ Fiebre perniciosa.. 
Miocarditis i&frv> 

CÍ€B9 . . . . . . . . . . .

Caballero de Gracia, 2 y 4 » 36 l á M W , . . , , 7d. Inanición............. GaliJeo 2 . , . . .................
ir
%

5 64 Casado... 87 Idem.. . . 5 Ttsinor blanco.. . . . Juan Bautista Toledo, 16.'
Hosoital Provincial........
Idem. •. ................ .........

ér

San Bernardina, 3 . . . . . . . » 88 Hembra,, 3 k . ......... Septicemia crónica. 
Tuberculosis..

&
6 ídem* «i •. 1 P . . . . . . . . Andina diftérica... Rubio, 43........ ............ . > 89 Idem...., 19
7

ídem.»-* -
; í ^ m ,

'id©'*̂  » 7- - *

29 8oltsro.. Tuberculosis.. . . . . Amparo, 53 ................... > 40 36 .C »á a c  . Idem............... ! dí'OU . • .A
8
9

35 Oleado. Idem. Ministriles, 4.................. > 41 ídem. •. 24 u-L\ *» Idem. ................. . C^nellane^. 1. . . . .  . .
6

*2
P,.......... Hospital provincial. • • • •. > 42 Idem***® 2 P . . . . . . . . Meningiti s tub ercu- 

loas..................

y

10
11
1»

Hb!t$?o . „
,

Idena...... ............. Hospital del Niño Jesús.. 
Palma, 22.............

Corredera Alta, 6.*. • . . . . ))
32 O^ado... M&m..* « « . . . ........ » 43 M@m« . . . 45 Casada. Ulcera gangrenosa. Hospital Provincial.. . .

ldeSL««»* 34 ídem .. . . Laringitis tubercu 
loga.................

44 í 9 . A o o Feto, .Tot^ŝ Jn sn 70
Infantas, 2 1 . . . « . . . o . . . .a 45 í de 231. *. ® o Idem.. P ez, 6t*. . . . . . . . . . • • • • • • .

Plazas, del Cordón... ..

9

13
14
15
16

íd e m ...».
im m . , *,

*>to Ferraz, 12....................... > 46 / i'
3r

%

Idem..
3

............ .
; Pase o de los Ocho Hilos, 3 

General L&ey, 14 ....® ...
•> 47 Idem.. Mediodía Grande 19

y

I ’P . . . ....... Lesión cardiaca.,.. > 48 id*»®**»» 25 Soltara.. Embolia p u lm o 
nar. ...................

9 -
* *

ídem* «• í. « 2 Pericarditis. •••••• Calvo Asensío, 7... > Hospital Provincial®.. . . . >
17
18 Idem... o»

61 | Cacado. • Hipertrofia. Santa María, 17.............
Hospital Provincial.. . . . .
Tr&vesúade San Lorenzo, 7 
Sebastián Herrera, 7.......

3> 49 J ñ m i » .  * *. 1 P . . . ....... Bronquitis capilar. 
Broncopneumonía. 
Pulmonía doble....

San Cayetano, 2............
55 Viudo . . . Aneurifema........... > 50 Idem. . . . 73 Viuda... López d© Hovos, 47....... %

19 ídem.. * * * 1 P . . Laringitis............
Bronquitis capilar. 
Catarro bronquial. 
Bronauítis.

* 51 í «. i 6 m. P . . . . . . . . Olivar, 4... ,w*.................
20
21
22

Idem...*,
.....

1 K i n i y . i 52 ídem..... 63 Criada... Oat&rro senil.. . . . . toldado, 1...... . >
68 Casad© • • Pacífico, 12. .4 - . . . . . . . . . . . > 53 Idem ,.... 93 Viuda. . . I<km « a . . . . . . . . . . . San Millán, 3.............. > 'i 

** 
■;-*<? 

e» 
e

i
i

i
i

l
i

i
i

54 ÍUC'lfee* u o ft
Idem ... o

Benito Gutiérrez, 13.«.... > 54 , l » a 72 .. Infarto hepático.... 
Coma urémico......

Castillejos?......................... %

23
24
25

66
7 f/L 

79

Broncopneumonía. 
Idem... . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Enterocolitis......
Idem. -- .»••««•••# .

Montera, 5 1 . . . . . . . . . . . . . > 55 ’ Idem c. v, • 18 Soltera • > Hospital de la Princesa.. 
Mala saña, 1 9 . , . . . . . . . . . .Valencia, 17. % 56 Id »® . ̂  *, 30 Idem. . . . Peritonitis...........

Q w m ú q  .. San Bernardo. 17®.......... > 57 ídeia***. 66 Viuda.. •• ■Derrame ^erosso.,.. Arenal, 16...... ............... p

26
27
28

53
1.1 d, 
53

Soltero.. 
P..,*. .•••

Horno de la Mata, 17..... 
Inclusa.......................

» 58 64 Í / ñ $ ’ii£k*9» 9 « Hemorragia c e r e 
bral . . . .  .......... Hospital Provincial........

Boltero.. Uremia................. Arco de Santa María, ,37 
y  39............

59 Idem. • + * 80 Bdt&m.. Derrame senil.. . . . I dem. . . « ■ >'
> 60 ídciia®. . . 5 m. ?•..*•••. -Meningitis..* •«•••-•- Jacometrezo, 47............. p

29 Idem *... 72 Idem....* Hiperemia ©ere- 
bral...................

61 M & m . * *  s.® 2 m. P . . . ...... Atrepsia............... Blasco Garay, 1 «. . . . . . . . p

Asilo de San Barmrdino. & 62 Ídem.». . . 12 d. P . . ......... Idem.......... ......... Inclusa................ p

30 Idem....- 82 Cf&mlo.. Esclerosis cerebro
espinal.,.. . . . . . .

63 i f: \ <, „ „ ^ 68 Viuda.. • í- Senectud.............. Hospital Provincial........ p

Mayor, 9 3 . . . . . . . . . . . . . . V 64 Ito i..*® . »d . P . . . . . . . . Anem ia ............. Puerta del Sol, 9...... . p
31 Idem .»», 8 m . P .. . . . . . . Meningitis ,••••■•. San Bernardo, 110.......  . >

65
idcEi. . . . 8 d. P.

i
Falta de desarrollo. Núñez de Balboa, 3 . . . . . . P

l lS t e s r - 'a .s a e n ,

Varón®*, HsmM’Aís, TOTMb

- ^eiisdés infcéfiioa&á-.v'áontmfifsoaua-. . . . . » 12 6 18
6Bn el claustro materno.. . .  *.*'* » « 2 4

Accidenve» de la denti-eidn-* **.-• ■ •- V- . ■ ' > >
V

& 71* í flüíi J A t í w i o . . . . . 4 ■ 1 5
' ’m  ñ ¥£«tai í'Mlt'rtfio*. . - ... .......... . 7 5

2
1
3

12
ti } Gástrico... . . . . . . .
Jí \  Génít^u’inarío...*.-****-** 
S"* 1 U^i^bro-eapinaJi. . ««eo*»»*»*

2
1
6

4
2
9
>^ L * veumotor...... ..», » » :

* * *«»-. * *, * t, 3
s>

6 9
Mu ptív violenta > >

TíwslX, á ¿ ( -m iz& w j& M a tu s & r  . 37 28 65

Madrid 15 de Diciembre ^  JSSh.3k¡ ñí B u D ®  A. Cl&strillo.

M IN IS TE R IO  DE F O M E N TO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.

Sírvase V .S . obligar al Ayuntamiento de El Gastor in
grese en la Caja de instrucción pública l&s cantidades que 
adeuda al Maestro D. Juan S. Fonseca, á razón de 825 pese
tas anuales á que tiene derecho.

Dios guarde i  Y. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1894. ~ E Í Director general, E. Vn^ímti.—8r. Gobernador, 
Presidente el® la Junta de Instrucción pública de Cádiz.

Habiendo tenido conocimiento.. esta Dirección que los 
Ayuntamientos de Ligar, Saroya-'y B&cares adeudan diferen
tes cantidades á mm Maestros, ha dispuesto comunicárselo 
á V.'B. p*rá que proceda con arreglo á-la ley.

Dios, guarde á V. 8. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1894.=E1 Director general, E. Yincenti.==Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Almería.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección que los 
Ayuntamientos de Figuerola de Oreán y Villanueva de Li- 
gria adeudan diferentes cantidades á sus Maestros, he dis
puesto comunicárselo á V. S. para que proceda con arreglo á 
la ley .

Dios guarde á Y, 8. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1894,= K Í Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente d© la Junta de .Instrucción pública de Lérida.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
los Ayuntamientos de Albórgé, Aznara, Jorrillas-y Lit&go 
adeudan diferentes cantidades á su» Maestros, he dispuesto 
Comunicárselo á Y , 8. para que proceda con arreglo á la ley.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1894.=E1 Director general, E. Vihceati.==Sr. Gobsrnador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Zaragoza,

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
los Ayuntamientos de San Clemente, Pedemos© y C^s&s de 
Roldan adeudan á sus Maestros diferentes cantidades, ha 
dispuesto comunicárselo á Y. 8. para que proceda con arre
glo á la ley.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 9 da Diciembre 
de 1894.=El Director general, E. Vin«enti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta, de Instrucción pública de Cuenca.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección que d  Ayun
tamiento da Albesa (Lérida) «deuda, diferentes cantidades á 
sus Maestros, ha dispuesto común cárdelo & Y. S. para que 
proceda con. arreglo al Real d«cr»fo de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á Y, 8. mucho® año». Madrid 9 de Diciembre 
de 1894,=EÍ Director general, E. Vínce:n.ti.=8r. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lérida.

Habiendo tarado conocimiento esta Diré-ación que al Apun
tamiento. de Fuentel espino de Haro-adeuda diferentes'Canti
dades á i©. Maestra Dona Petra Muñoz, he dispuesto comuni
cárselo á Y. 8. para que proceda con arreglo al Real decreto 
de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde &.V..-S.-muchos año*?. Madrid 9 de Diciembre 
de 1894 =E1 Director general, E. Víncenti,=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Juntn, de Instrucción pública de Huesca.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 

de Valencia la plaza de Ayudante numerarlo de la clase de 
Dibujo aplicado á las artes y á la fabricación, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, consignado en los presupuestos 
de aquella localidad,, y dexááa venidas -qué cóneede el R©&1 
decreto de 13 de Febrero de 1880 á loa Ayudantes numerarios 
de estas Escuelas, y la cual ha de proveerse por conourso 
entre artistas premiados m  Exposiciones NacióMles' ó Uni
versales, con primera, segunda ó hasta.tercera medalla, obte
nida en la especialidad., de la vacante, con arrecio á lo dis
puesto en e l art. 5<T del Real .decreto./de 13 de .Febrero 
de 1880,

Lo que se anuncia al público á fia de que los que reúnan 
estas condicionen, y adumás l m  que exija la ley para ingre
sar en el Profesorado, puedan solicitar sar admitidos al con
curso, en el improrrogable plazo de treinta, días,' á contar 
desde la publicación' de este annnt/o en la Gaceta d »  
Ma d b id .

Las jolieitudes bq remitirán á esta Dirección general 
acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud le 
gal; advirtiéndose que ios aspirante» que no los presentaran 
antes de espirar el pkzQ¿señd&d<v precisamente,serln ex
cluidos d$l concurso, con arreglo & disposiciones legales que 
se .hallan en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficíales de 
las provincias y m  todos los establecimientos de enseñanza 
donde se explique k  x \ v & m :&  & signatura, lo. cual a© advierte 
para que las Autoridad*» .respectlvas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 11 d® Diciembre d® 1894.=E1 Director general, E* 
Yincenti.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio 

Montes.
Esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo 

mea de Knero, á la ana ds la tarda, para Ja cekb; ación dé la 
tercera subasta del aprovechamiento de 23.744l573 metros de 
madera en rollo y eon corteza, procedente da los pinos sofla
mados en el-monta Muela déla M&'era, de la ciudad de 
Cuenca, bajo el nu&vo tipo de ta&aeién de 70.069 pesetas, y  
con sujeción 4  les demás'condición3& del pliego aprobado por 
Real orden de.l.° de Marzo último.

La subasta bq celebrará con arreglo € las disposiciones ds 
la Real orden do 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, anteía 
Dirección general d® Agricultura, Industria y Comercio,si
tuada en ei local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
llándoa«- de -m&niíií:Sto para ecuocinaien o deí público al plie
go de condiciones facultativas y r$gia'm#m$añas en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil ds k  provincia de Cuenca»

Se. admitirán proposiciones en el Negociado d* Montas del 
Ministerio de Fomento, en las horas hables‘da oficina, desda 
el día de la-fdclk h$&tsk ol 18 de E^e^o próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de k  Península, m  los mismos días v  
horas. -
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La® proposiciónes m  presentarán erA pliegos cerrados, en 

papel sellado de la cías* 11.% arreglá» dose al adjunto mode
lo, y la cantidad, que ha de consignarse previamente com o 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 3.500 pe
setas, ó sea el 5 por 100 del valor de la tasación tota], en me- 
Milco ó en  efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acomp&ñ&rse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del mod o que previene la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resul ten dos ó más proposiciones iguo- 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Diciembre de 1894,««‘Eí Director general, Fri» 
mitivo M. Sa-gasta.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   según cédula personal súme

lo, . . . . ,  enterado 41el anuncie publicado conflecha. .. de 
Diciembre último, y de las condiciones y requisitos <que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del sprove- 
Vshamiento de 2S.^14l573 metros cúbicos de madera m  rollo y 
con corteza, precedente de los pinos soflamados en ®1 monte 
Muela de la Madera, de la-ciudad'de Cuenca, se compromete á 
•sjecutar dicho aprovechamiento, con estricta sujeción á los 
"expresados r ¿quisito» y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo á mejorando 
lisa y llanaMé¿te ei tipo Ajado; pero advirtiend© que será 
desechada t/jid̂  propuesta en que wo se exprese determinada
mente la c antidad en peeetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja que se compromete el proponente á la ejecución del apro- 
vechamie í̂tci; así como toda nquelia en que se añada alguna 
-cláusula.) ,

(Fecha y Arma del proponente.)

pliego d e condiciones facultativas y reglamentarias que ha de re
gla en la subasta para la venta y aprovechamiento de 23 744l573 metras cúbicos de madera en rollo y con cortesa precedente de los pinos incendiados en elmonte titulado Muela de la Madera, número 164 del Catálogo de l a provincia de Cuenca, y tasados 
e n f 70.060 pesetas.
1.®! La subasta se anunciará con cuarenta días de antici- 

pacida en'la G a c e t a  me M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cuenca, y por medio de edictos que fijarán los A l
caldes, así en la ciudad de Cuenca como en las demáB del par
tido judicial del mismo «nombra.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio en 
el correspondiente anuncio, ante la expresaba Dirección ge
neral, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden 
de I I  de Septiembre de 1886, desde bu ait/2.° al 16 inclusive.

3.a La licitación versara exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra él tipo 
en que han sido tasados los productos*

4/ B ar* tomar parte en la subasta séra preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias, el 5 por 100 
del valor, do la tasación total« Este depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valoreSipúblAcoi^al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el diá en que se constituya, y 
«erAdevuelta m  el ac^o de4a ad judicación de la subasta á los 
licitad oros no favorecidos en ella.

6.a t X&s proposiciones Béharáñ precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción ̂ al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las -cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a í .Les pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
tv l̂ portador,^06 entregarán en el Negociado de Montes dsd Mi
nisterio do Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera pro- 
* vincia de la Península durante todo el plazo señalado en el 
k anuncio de subasta, exceptó les últimos cinco días, no pu-

diendo ¿retirárselos pliegos después de entregados.
7.̂  * En el dí«, hora y sitio désignado en ei anuncio, se dará 

j,principi«*»l acto de subasta, procediendo á le. apertura de los
pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéodo- 
los en alta voz,y> tomando nota de su contenido, haciéndose 
Ifcjadjudíchcióní aLpostorcuya proposición sea la más favora- 
ble  ̂desédLiáudos.e como nulasvó no hechas las proposiciones 

- que no efeo&viereh ajustadas aL modelo de que se ha hecho 
r m ó r i .» * (

<8r«an 'SLrésultsscü dosoó más proposiciones iguales, se procederá en # saeto al sorteo-entre Jas mismas,quedando supri- 
:anidasen*&&olu|o las p?j¿m  á k  llana.

íLa adjudicación dt*i remate se hará por la Dirección 
ugene?ai expresada al autor de la proposición más ventajosa, 
-elevándose el acta al Gobierno paüa su resolución, quien resol
verá ̂ feímísmo todas las redamaciones queso presenten cod

era «lia, previo informe da la Sección primera.de la Junta fa
cultativa de Montes, con recurro a la. vía contencioso sdmi- 
.ufist ral iva. Ei remata, sin embargo^producirá sus efecto» una 
yvéz improbado, puedan to atenido el rematante á ios resulta
ndos ijel juicio que se «nt&ble.

10. aprobado d remate por el Gobierno, el rematante am 
¿phará el depósito de que habla la condición 4 * hasta cubrir 
VeMO pov 100 de) importe de dicho remate. Este depósito po- 
vdfá constituirse en metálico ó valores públicos «4 «precio me - 
\pdáo. qué resulte de la cotización oficial ̂ durante eá mes ante
rior á aqcel en que se constituya, y debe servir de .garantía 
iFonen cumplimiento del contrato, no pudiendo ser redama* 

t M su devejucióu.h^sta que por/.quien corresponda se libro 
c ortificacioh de haber cumplido con las condicionéis del pre
st late pliego.

41. ; En el térínipo de diez días, Acontar desde 1& fecha de 
la saptobadán d̂ : la subasta, qué -s^á notificada en forma al 
reí ^atante, este inglesará en arcas.del Tetoio el 16 por 100, 
del aporte ¿arremate. Además, el rematante quedará,obli
gad V>*á^at^fveer eu arcas municipales del Ayuntamiento de 
Güe t̂ ca el 90 por 100 restante en dos plazos, á saber:ia mi
tad 1 t®pttro de los treinta.días siguiente© al en que se le noti
fiqué ‘ iSa .̂dítídí^^LÓn de k  subasta, y Ja otra mitad dentro de 
los ch desasí posteriores á dicha fecha de adiudicacíón.

12., matéate presentará en las oficinas del Direetor 
Joréstal de Cuenco, la carta <ie p*go del 16 por 400 antes dol 
octavo o'£a, íá contar desde ladech^ de su expedición, para que 
el Ingeniado i  efe pueda entregarle la correspondente licen
cia de corta; J 

14% 6i el remota t̂® dejare de transcurrir los plazos sin 
habe  ̂cumplido con lo que se expresa en las do*s condiciones I 
»nten*°f®8» perd?ará el de ósito que tenga hecho, que ae con- I 
siderat á coiuo multa; y en el caso de aquél no Negué al Í0 
por 100 del importe del remate, se le exigirá lo que falte has
ta compie deba cantidad, además de la reparación de Sa
fios y perju icio» que se hubieren causado.

14. Obten ida k  Jiconcia de corta, se procederá á la entrega 
de los productos por e l Ingeniero encargado del monte, á > 
cuyo acto asistirá ana Comisión del Excmo. Ayuntamiento ! 
de Duenca, una pareja de 1» Guardia civil y el rematante ó

un representante suyo, levantáK&ose el ac4a correspondiente, 
en la que s» consignarán todos los d&ñofc que existieren en la 
superficie en que ha de efectuarse el - aprovechamiento, y 200 
metros á su alrededor,

15. Si el rematante diers principio al aprovechamiento ein 
Ja automación competente 6 sin cumplirse la condición ante
rior, perderá lo cortado, bí está en el mente, abonando ade
más bu  importe como multa, y en el caso de haber desapare
cido ei doble del valor.

16. rP&x& efectuar la^orta y labra de las maderas, se con
cede al rematante el término de doce meses, á contar desde 
el día de la entrega del monte. Para la extracción de los pro
ductos, se concede el término de diez meses, á contar desde 
el día que se expida la licencia para dicha extracción, no pu- 
diendo obtener ésta el rematante sin que acredita en el dis
trito «forestal haber ratisfecho al Ayuntamiento de la ciudad 
de Curaca el importe de los dos plazos indicados en la con
dición 11.

17* La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga ó al que se le haya hecho desaparecer 
dicha marca, se considerará como de un árbol cortado frau
dulentamente por el rematante,

18. La caída de los árboles deberá ser por el lado que no 
causen daños; si con la caída se derriba ó troncha alguno que 
no esté marcado ó bien se le corta por haberse quedado en
ganchado en él alguno de los señalados alap^arle, aoonará el 
rem atóte su valor y el duplo de éste por daños y perjuicios, 
pudiendo entonces aprovechare# su madera,

19. Cada árbol se labrará en el sitio en que haya caído, 
siendo preciso que las piezas que resulten del mismo no se 
reparen unas de otras ni del pie de su respectivo tocón, á fin 
de Boder practicar el reconocimiento de contada en blanco.

20. Si el rematante terminare la corta y labra de las ma
deras antes de terminarse el plazo concedido para esta ope
ración y  quisiera proceder á la saca de productos, dará parte 
por escrito al Ingeniero^ Jefqdel dietrito forestal da Cuenca, 
áfin  de que se ordene al Ingeniero encargado del monte la 
práctica del reconocimiento de contada en blanco y marqueo 
de la» maderas labradas. Si no se diera cuenta de ¿llo  ̂se pro- 
cederá una ve z terminado el plazo j?eñtlado para la corta y 
labra á practicar dicho reconocimiento.

21. A l r«cooqcímiento de contada en blanco asistirá una 
Comisión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, una pareja 
de la Guardia civil y el rematante ó su representante, levan
tándose el acta correspondiente, en la qu** m  consignarán los 
daños y perjuicios causados a{ monte, si los hubiere, con la 
tasación respe tiva, con todo lo demás que se craye/e necesa
rio, con el fin de que en el caso de haberse cumplido con todas 
las condiciones del pregente pliego se autorice dentro de los 
quinte días siguientes la extracción^ de los productos.

22. Si á la terminación del plazo concedido para la corta 
y labra de las maderas quedaren todavía árboles sin apear, 
quedarán á beneficio del monte, y el rematante:perderá el 
importe que por ellos hubiere entregado.

23. No podrá cortarse mayor número de árboles, ni otros 
que los «eñalados; en les árboles gemelos se cortará única
mente el fuste que esté señalado.

24. La saca y extracción de los productos se hará única y 
exclusivamente por los caminos que designe el Ingeniero en
cargado del iqpntu; asimismo e l apeamiento de mederas den- 
tro del monté sé;hará en Job..sitios;que i fije :dicho funció- 
áarn.

25. Terminada la extracción de madera», el rematante 
dará cuenta de ello al Ingeniero Jefe ael distrito forestal para
que se ordene la práctica del reíjonoeímiento final. Si termi
nare ei plazo concedido para esta operación sin haber dado 
cuenta de ello, se procederá desde* luego á la verificación de 
dicho reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que se 
expresan en la condición 21, levantando un acta en ia que se 
haran constar Jos ,daño« cometidos desde la c ontada en blan
co, si los hubiere, abí corno los causados por la saca de pro
ductos, valorándolos por separado.;

26. Si de lo que resulte del reconocimiento expresado en 
Ja condición anterior puede darse por bien hecho el aprove
chamiento, podrá el rematante retirar la fianza ó depósito de 
que habla la condición 10, previa la presentación del certifi
cado de buen aprovechamiento.

27. Las Jeñas procedentes de los árboleB maderables que 
son objeto de este.aprovechamiento, quedarán á beneficio del 
rematante, que hará de elks el uso que le convenga, seacar- 
bonándokts, sea de cualquier otro modo, cumpliendo en el 
primer caso para la quema y extracción del carbón las con
diciones que sa-establezcan.

28. Los despojos inmaJerables de Ja corta que el rema
tante no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los 
sitios que 1® sean designados, y se quemarán de modo 
qué la «Úpemele del aprovechamiento quede libre desdes- 
pqjos.

29. Se prohíbe terminantemente Ja construcción de cho- 
JZh» 6 cobertizos para albergue de lo» hAcheroi  ̂ sin previo 
permiso, que les será concedido, indicándosele tanto ei Bitio 
en que han de emplazarse coboíO los materiales de que han de 
«son «tru irse.

80. E i rematante e» responsable de^da la f^cha de la en
trega/del monte haafca, que m  les dé la certificación de deg- 
<car(go despuéü del reconocimiento final de tocios Jos daños 
que se cometieren eu la superficie en que t^ne lugar el 
«.proyechamientqy 2C0 metros á *vl alrededor, tanto pór su» 
opérmóg pomo pr>r cualquiera otra persona, no denunciando 
el hecho en este úHimo caso, dentro do los cuatro días y pre* 
sezrtandoal causaute del daño*

21. prohibida tvd& concesión -da pTÓrroga, da lo?»
p\wm fijados para «[-te aprovechamiento, cualesquiera que 

das racones qua.se aduzasjn, «alvo k-s casos que deter- 
b ím  <Mt.c.onc(ición 36'. .

32. ..6i el rematante deja transeuwir loa plazos señalados 
sin Imber bocho operación algana eu el nomte, pagará una 
multa igual *110 por i>90 del v«ior del remate, además de la 
reparación de daños óikidenmisfBCtdn de perj ¡¿Icios que so hu
biere c* u¿>&do. .........

33. L m  productos cortados y que »uu no ss hayan exfaraí- 
do del monte á la termina ció a de J p^zo concedido para el 
aprovechamiento, qued^rá^ á beneficio del dueño del iuonte, 
perdiendo el rematante lo q ue hubiere entregado é  cuen ta dei 
precio del remate, salvo el LO por 100 del,-imperte que i ugre- 
rará en el Toroso, abonando además los daños y neriu icios 
causados ai monte* J ‘  * •

34. No servirá de descargo ̂ l rematante para el resaifci
miento de damos y,perjuicios q,w ocasione el importe de ihs 
árboles qúe, dejare de cortan» que quedarán á bo-*
neficio dei du^ño del monte.

35. El rematante no podrá roela'¡nar indemnización si re
sultare me.oor número de metros cúbicos que el consignado, 
agí como tamposo estara obngado  ̂ á abonar cosa alguna si 
por él contra.tío resultare mayor número. La cubicación de 
Jos árboles ee m  rollo y con corteza. j

36. El rematante podra reclamar la rescisión del contrato

ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento sólo en los 
casos siguientes:

1.° Cuando se haya suspendido el aprovechamiento por 
actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales fundada 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

37. En caso de que se solicite la rescisión del contrato, la 
solicitud se dirigirá á la Dirección general da Agricultura, 
Industria y Comercio, la cual, oyendo al Excmo. Ayunta
miento de Cuenca, al Ingeniero Jefe del distrito y Sección 1.a 
de la Junta facultativa de Montes, propondrá al Ministerio ia 
resolución procedente con recurso á la vía contencioso admi
nistrativa.

38. Si á consecuencia de la rescisión del contrato “hubiere 
que devolver ai rematante el precio satisfecho del aprovecha
miento no realizado, se celebrará nu&va remate para satisfa
cer este crédito, si m í se considera oportuno; será entonces 
una de las condiciones del nuevo adjudicatario satisfacer al 
anterior la suma que en tal concepto rechm# legítimamente.

39. El contrato se entiende-hecho á riesgo y ventura fuera 
de los casos prevenidos en la condición 36, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por r&zón de Jos perjuicios que 
se le ocaaiónen per la alteración de las condicione» económi
cas y climatológicas del país ó cualquiera otros accidentes 
imprevistos.

40. Los gastos de contrato y escritura de fianza serán de 
cuenta del rematante.

41. En todos los; incidentes no previstos en el presente 
pliego, así como las contravenciones á las condiciones anota
das v se estará á lo que dispone el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones vigentes.

Muela de la Madera 4 d« Enero de 1894.= E i Ingeniero 
Jefa de k  brigada, Joaquín Martínez.

Madrid 1.° de Marzo de 1894 =  Aprobado por Raal Órden 
de esta fecha. == El Director general, Primitivo Mateo Sagasta.

Personal.
Vacante la plaza de Jefe de Bodega de 3a Estación Ecoló

gica de Palencia, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
y debiendo procederes á su provisión; esta Dirección general 
ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a , de  M a d r id , seña*- 
lando un plazo de treinta días, contados desde .la fecha de la 
aparición de este auunció, para que los sspiwnteá, que ha
brán de sujetarse á lo prevenido en ks prescripciones 1.% 2.a 
y 3.a. del art. 7 ° del reglamento de 14 da Mayo de 1892 y la 
Real orden de 3 da Octubre de 1893, presenten sua instancias 
al Director del Establecimiento expresado.

Madrid 10 de Diciembre de 1894.=El Director general, 
Primitivo M. Sagasta.

Esta Dirección, general en uso de la facultad que la conce
de la Real orden de ,17 dé Diciembre de 1891, ha resuelto 
anunciar á opéslción 12 piezas de Auxiliares facultativos de 
nfinés dé la ólasé dé terceros, dotadas con ei sueldo anual 
de 2.000 pesetas, debiefido daT principio^ los ejercicios ante el 
Tribunal que al efecto se nombrará el día 15 de Abril del año 
venidero de 1895, en el local de la Escuela Especial d@ Inge
nieros de Minas.

Los que deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigi
rán sus solicitudes á eata Dirección general antes del día 1.° 
de Marzo próximo; debiendo acompañar á ellas ia partida de 
naeimiento que acredité tener por lo menos veintiún años 
cumplidos y una certificación facultativa que justifique su 
aptitud física para la ejecución de los trabajos propios de la 
facultad, tanto en el campo como en la» excavaciones subte
rráneas.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al 
programa aprobado en 17 de Diciembre de 1891, que ue pu-\ 
blica á cohtinuációnw sübdividiéadose-las materias que com
prenden en dos grupo», de los cuales, el primero compre nde
rá Aritmética, Algebra elemental, Geometría elemental, No
ciones de Trigouométriáréctílíiiea y Nociones de Geometría 
descriptiva; y el segundo, Elementos de Topografía y Nocio
nes dé Písiéá1̂  dé^ái)hícá¿ debiendo durar una hora el ejer
cicio correspondiente á cada grupo.

También deberán ser do» los ejerciciob prácticos, uno en 
el campo para el levantamiento del plano que fija el progra
ma, y Otro en el gabinete para la Escritura, Dibujo y aplica
ciones dél Pantógrafo yr¡,Planímetro; quedando á cargo dél 
Tribuna! el fijar la duración y forma de cate último, igual 
pára'':tódorlóé la designación y extahaión
del terreno cuyo plano ha de constituir el primero, d termi
nando^^dé£nás él prócédimiento que para e lo ha de em- 
p̂learáé.--'̂  :-

Terminados los ejercicios de todos los opositores, ei Tribu
nal hará la clasificación de loa mismos, teniendo en cuenta el 
derecho que por Real orden da 17 da Diciembr® de l891Ase 
reconoce á loa capataces minas, y formará y remitirá á la 
Dirección general una relación en qué por orden de mérito 
'figuran los doce Aspirantes que mejores calificaciones hayan 
alcanzado.

Los eeíá primeros tendrán derecho á ingresar desde luego 
en el Cuerpo, ocupando las vacantes qu$ en \% actualidad 
existen, y Jos seis restantes ingresarán en el mismo á medida 
qû s ocurran nuevas vacantes, por el orden en que estén colo
cados en la relación. r

Madrid 13 de Diciembre de 189L=Ei Director general, 
Primitivo M. Sagasta.

REAL ORDEN

Personal de Agricultura.
Excmo. Sr.: Existíeudo én la pía?) tilla del Guerpo auxí - 

liar fácultativo de Minas varias vacáutes que deben proveerse 
en plazo no lejano, medíante exámenes públicos de les que 

I aspiren á ocuparla»;
I S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nómbrela Rrina Regente 
| dél Reinos conformándose con M  propuesto' por está Direc- 
í ción general, de acuerdo con el dictamen da la Janta éupe- 
| rior lacultativa, de Minería, ha tenido á bi^n aprobar el ád- 
| junto programa que comprende las materias de qué han de 
| ser examinados los que aspiren á icgrasar en-el 'expresado 
| Cuerpo  ̂ dísponiendo-al propio tiempo que ai entre é»tos hu- 
i hiera alguno ó algunos que posean el título de Capataces de 

Minas, tangán, en igualdad de las demás circunstancias, de
recho preferente para ingresar en el Cuerpo sobre los otros 
aspirantes.

Asimismo ha tenido á bien S. M. autorizar á la Dirección de mi cargo para que cuando lo juzgue conveniente anuncie
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1* oportuna convocatoria, nombre el Tribunal ante el cual 
*&áyan de verificarse y fije las condiciones que deban reunir 
los aspirantes

De orden del Sr. Ministro lo  comunico á V. E. para bu  
Cdnocimieoto y demág ékétos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
Marqués de Aguilar.=Sr. Presidente de la Junta superior fa
cultativa de Minería.

p r o g r a m a .

DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS LOS QUE 
ASPIREN AL INGRESO EN EL CUERPO DÉ AUXILIARES FACUL
TATIVOS DR MINAS

ARITMETICA

Numeración hablada.1 ■' ■
Numeración escrita.
Adición.
Sustracción.
Multiplicación.
División.
Divisibilidad de los númeroSé 
Números pámos.
Principios g*n*r&liui sobre las fracciones ordinarias. 
Adición, sustracción, multiplicación y división de las frac

ciones ordinarias.
Numeración de ks fracciones decimales.
Adición, guetracción, multiplicación y división de los nú

meros decimales.
Redacción délas fracciones decimales á ordinarias y recí

procamente.
Sistema métrico.
Números complejos: adición, sustracción* multiplicación 

y división.
Raíz cuadrada.
Raíz cúbica de números enteros.
Razones y proporciones por diferencia y por cociente. 
Reg!& de tres simple y compuesta.
Rsgla de intenésí simple.

ÁLGEBRA ELEMENTAL

De la adición.

De la múitipiicaeión.
De la mültipheamón algebraica. Regla de los signos. 
Multiplicación de los monomios.
Múltiplieación do los polinomios.
Regla p&ra formar el cuadrado de un polinomio. ,
Regia de los signos en la división. División de mono- 

mios.
Del exponente cero y del exponente negativo.
División de lorpoimomios.
De las fracciones.
De las ecuaciones de primer grado con una sola in

cógnita.
Reglas r̂ ara plantear un problema.
Resolución de ux a ecuación con una sol», incógnita. 
Resoluzión de dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Resolución de un rúmero cualquiera de ecuaciones que 

contengan igual número de incógnitas.
Cu&ndo el número de incógnitas es inferior al de ecuacio

nes, éstas son incompatibles en general.
Resolución de una ecuación de segundo grado con una 

Bola incógnita. r . k ;, s t i ,
Potencias y rafeas de los monomios.  ̂ ^ :
Potencias de los polinomios.; ^
Expresión del término general de la potencia eméxima de 

un polinomio.
Raíz cuadrada de los polimonios.
Definición de las progrefciones.
Su divido# en progresiones por diferencia Ó aritméticas y 

por cociente ó geométricas.
Progresiones crecitutes y decrecientes.
'Qué se entiende par razón y por término de una pro

gresión.
Modo de escribir ks progresiones aritméticas.
Fórmula que da á conocer el valor de un término cual

quiera, de una progresión aritmética en función del pri
mer término ó dtl ú timo, de la rezón y del número de tér
minos.

Expresión de la suma d¿ los términos de una progre
sión por diferencia.

jEn todft progresión aritmética la Suma de dos términos 
equidistantes de le s extremos es una cantidad constante é 
igual á la suma de estxs mismos extremos,

Dadas dos cantidades, interpolar entre ellas un cierto nú
mero de término* d>f .réndales.

Valor de un término cualquiera de una progresión geomé
trica en función del primero ó del último, de la razón y del 
número de térmico*.

Fórmula para determinar la suma dé los nf términos de 
Una progresión por cí cíente.

Demostrar qu« cualquiera progresión geométrica el 
producto de dos términos que ŝ  bailen equidistantes de los 
■extremos es siempre constante é igual al producto do los 
aniemos extremos.

Interpolar entre dos cantidades un cierto número de tér
minos proporcionales.

Definición del logaritmo. Qué se entiende por base. i  >¡Definición de característica y de mantisa.
^Propiedades generales de los logaritmos. . 
Dimplificaciooes que proporciona su «empleo en las opera - 

cienes arito ética** de multiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer raíces.

Complemento logarítmico. Su definición y aplicaciones. 
Manejo de l&svtabks de logaritmos.
Hallar el logaritmo de un número que no esté comprendi

do e u las tablas.
¿ Hallar el Jk g*riton de un quebrado.
Dad® «i logaritmo, bailar el número que le corresponde.

GEOMETRIA ELEMENTAL

.División de Iss líoe^ en dos clases, rsetas y  curvas. 
Definición de la lín^a recta.
Dos rectas que tienen chs puntos comunes coinciden en 

toda su extensión.
Dos puntos determinan 3a posición de una recta.
Definición d«l plano. Tres puntos n<9 situados ealínea rec

ta determinan un piso o.
También io determina,» dos rectas qv.e se cortan. 
Igualmente dos que son paralelas.

'Definiciones de ?& eire(inferencia, del círculo, del radio, 
dél díijnetre, de la cnerda y del arco, >

Medida de Jas líneas rectas. Medir una recia dada*

Hallar ia común mecida de dos rectas.
Valuar su relación De las perpendiculares y oblicuas.
Definición del ángulo. Uso de la falsa escuadra.
Definición de la perpendicular á una recta.
Definición del ángulo recto.
Por un punto dado no se puede tirar más que una perpen

dicular á una recta.
Definición del ángulo agudo. Idem del obtuso.
Definición de una recta, oblicua á otra.
Comparación de una perpendicular con una oblicua.
La perpendicular mide la más corta distancia entre un 

punto y una recta.
Definición de las paralelas.
Por un punto dado no se puede tirar más que una parale

la á una recta dada.
Cuándo dos rectas son paralelas, toda perpendicular á la 

una lo es a la otra.
Dos paralelas á una tercera lo son entre sí.
Teoremas que resultan de la intersección de dos paralelas 

por una secante.
Recíproco del anterior.
Angulos que tienen sus lados paralelos.
Idem que los túrnen perpendiculares.
Propiedades generales de la circunferencia.
Dos circunferencias descritas con el mismo radio son 

iguales.
Tres puntos que no están en línea recta determinan una 

circunferencia.
Condiciones á que satisface la perpendicular bajada desde 

el centro Bobre una cuerda.
Definiciones de la secant* y déla tangente.
Propiedades de esta última.
Dos paralelas interceptan en la circunferencia arcos 

iguales,
Dos arcos iguales están subtendidos por cuerdas iguales 

y recíprocamente. De dos desiguales el mayor está subtendi
do por la cuerda mayor y recíprocamente.

Relacioneíí que existen entre dos ángulos en el centro y 
los arcos comprendidos entre sus lados.

Medida del ángulo.
División de la circunferencia en grados centesimales y 

sexagesimales.
Medida de un ángulo cuyo vértice no ésta en el centro.
Comprobación de una regla.
Tabla de cuerdas y su uso.
Kbcuadra y su comprobación.
Tirar una paralela á una recta dada.
Describir uobra una recta dada un arco capaz de úú ángu

lo dado.
Tirar una tangente á tma circunferencia.
Describir una circunferencia tangente á tres rectas indefi

nidas.
Tirar una tangente á dos circunferencias.
Definición de los triángulos.
Suma de los ángulos de un triángulo.
Relaciones entre los ángulos y los lados de un triángulo.
Condiciones de igualdad de dos triángulos.
Propiedades de los paralelograínos.
Rombo, rectángulo, cuadrado.
Condiciones para que un " cuadrilátero sea inscribible ó 

circunficribible á una circunferencia dé círculo.
Súma de los ángulos interiores ó exteriores de un polí

gono.
Condiciones da igualdad de dos polígonos.
Número de condiciones necesarias para determinar un po

lígono.
k ^Definiciones r é t e t f v á s á ^ á ¥ J í b b á f i -5 -1 :VJ s Sa & 
. oBrapíédadeB^cqüá gozan íás re&t.&S Cortadas por párálélás.?

Dos triángulos eqaiatfgulóá tienen gué Indos homólogos* 
proporcionales. ’ v \; ' N *

La, tangente es media proporcional éntre la secante y su 
parte exterior.

Propiedades del triángulo rectángulo.
Relaciones entre las longitudes de ios lados dé un trián

gulo oblicuángulo.
Levantar una perpendicular en el extremo de una recta.
Relación entre los cuadrados de los lados de un triángulo 

cualquiera.
Definición de los triángulos semejantes.
Diferentes caeos de semejanza d& los triángulos.
Definición de los polígonos semejantes.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales uno 

á  u d o  y sus lados bomólogos proporcionales.
Condicione® de eem ĵanza de dos polígonos.
Los perímetros de dos polígonos serme jantes son propor

cionales á sus lados bomólogos.
. Dividir una recta dada en partes proporcionales á otras 

dadas.
Idem en partes iguales.
Hallar una cuarta proporcional á tré$ rectas dadas.
Hallar una tercera proporcional á dos dadas.
Por un punto dado de un plano de dos rectas que no se 

pueden prolongar, tirar otra que vaya á concurrir con ¿lias.
Hallar una media proporcional entre dos rectas dadas.
Construcción d« triángulos semejantes á otros dados.
'Construcción de polígonos aemejantes á otros dados. Com

pás de reducción. Construcción de una eséala.
Definición de loa polígonos regulares.
Pu«d«n inscribirse y circunscribirse ála circunferencia.
Los que tienen el tu smo número de lados son semejantes, 

y sus p^nmt'troB proporcionales á los radios de los círculos 
inscrito* ó circunscritos.

Pued^ considerarse un círculo como un polígono regular 
do infinito número de lados.

Elemento» de una curva. Tangente.
Dos circunferencias son proporción ales A sus radios.
Reglas para calcular la longitud de una circunferencia co

nociendo* su diámetro y recíprocamente.
Hallar la relación de la circunferencia al diámetro.
Aproximación con que so ba obtenido la razón entre la cir

cunferencia y el diámetro.
Rectificación de la círcuuffireneiá, solución aproximada.
Relación ectreks áreas de dos rectángulos. ;
Expresión del área del rectángulo. Del cuadrado y del pa- 

ralelogramo.
Idem ¿el triángulo.
Idem del trapeeio.
Idem de un polígono regular. . . ^
Idem dei Círculo. Sector y segmento.
M eiir «I área de una figura plana cualquiera.
Transformar un polígono en un triángulo. , ! ’
Tirar por un punto dado «obre el perímetro de úá polígo

no una recta que separe cu é t̂e una área d&dá.
Generación del plano.
Propiedades de las perpendiculares, oblicúas y paralelas á 

un mismo plano.
Propiedades de los planos paralelos.

(&  contimaró.)

Escuela especial de Ingenieros de Montes.

PROGRAMA

PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EXAMEN DE LA PLAZA DE CAPA
TAZ DEL CAMPO FORESTAL, DOTADA CON 1.000 PESETAS ANUA
LES Y HABITACIÓM.

1
Leer y escribir.
Redactar una comunicación oficial.

II
Ej ercicíos prácticos de las operaciones aritméticas y geo

métricas siguientes:
1.° Sumar, restar, multiplicar y dividir enteros, quebra

dos, decimales y complejos.
2.° Reducir las pegas y medidas de antiguo sistema al mé

trico decimal
3.° Representar gráficamente las líneas recta, quebrada, 

curva,y mixta, ángulos, triángulos y cuadriláteros, la elipse 
y circunferencia, el cilindro, cono y esfera.

4.° Aforar la cabida de una superficie.

I I I

Distinguir prácticamente las siguientes especies vegeta
les y las-semillas de las más importantes entre ellas.

 ̂ Pino silvestre, piro salgareño, pmo piñonero, pino negral, 
pino carrasco, pino negro, abeto y pinsapo. Haya, robles de 
fruto sentado y peduncui&do, encina alcornoque, melojo y 
quejigo. Castaño, fresnos, olmos, arce&, tilos, chopos y sau
ces. Espinos, zarzas, brezos, jaras, retamas, tomillos, helé
chos, santolina, torbisco y berceo.

IV

1.° Ejecutar la labor del terreno al arado y con azada ó 
• Zapapico.'. .

2.° Ejecutar las siembras á voleo en surcos y á golpes, 
según que se trate de semillas graes&s ó menudas.

3.° Efectuar la extracción, aliño y trasplanta de las plan
tillas en los viveros, así como el arreglo para el transporte 
de l*s mismas á su punto de destino.

4.° Abrir hoyos para plantación.
Plantar pies de grande y pequeña dimensión.
Plantar una estaca y un acodo.

, Trazar las plantaciones en filas, á marco real y á tres
bolillo.

5.° « Ejecutar escardas, binas y riegos.
6.° Ejecutar poda.
7.° Practicar esquejes é ingertos.
8.° Medir la circunferencia y diámetro de un árbol.
Aforar á ojo su altura.

9.° Apear un árbol.
10. Rozar matas de monté bajo.

CONDICIONES PRECISAS PARA PODER OPTAR Á LA PLAZA 
MENCIONADA

1.a Ser español, mayor de veinte años y menor de cua
renta.

2.a No tener ningún defecto físico que le imposibilite para 
el servicio que le habrá de estar confiado.

3.a Hallarse provisto de certificación de buena conducta i 
expedida por el Alcalde de la localidad donde se halle avecin- 
dadueháéidraiite^ * -i > « - *-*»■

FORltÁ'ÚN QUE Sfe?ÚEÁÍf¿AtóN ^ S  EJERCICIÓS DE OPOSICIÓN

1.° t Las oposicionentelidrán lúgar en San Lorenzo del Es
corial un mts después del día de su publicación en la Gaceta .

2.° , Loa aspirantes elevarán al limo. Sr. Director de la 
Escuela, con diez^dks de anticipación al en que se verificarán 
los ejercicios, una instancia con nota de la cédula personal y 
acompañada de la certificación antes mencionada y de una 
copia;de la licencia, caso de haber sido militar el aspirante; 
en debida instancia solicitarán ser incluidos en ks listas que 
al efecto se formarán por la Secretaría de la Escuela.

3.° La oposición se dividirá en dos ejercicios, comprensi
vo el uno de ks materias contenidas en los párrafos primero, 
segundo y tercero, y el otro de l&s contenida* en el cuarto. 
Ambos ejercicios tendrán lugar en el local de la Escuela y en 
el campo forestal, respectivamente, ante un Tribunal com
puesto de tres Profesores.

4.° En vista dei resultado de los ejercicios, el mencionado 
Tribunal elevará al limo. Sn Director la propuesta «uniper
sonal correspondiente, debiendo advertirse qué' en igualdad 
de condiciones serán preferidos los lifcsnéladéé d̂el Ejército 
que tengan buena hoja de serv ic ios.-r J1 ' - 1

San Lorenzo 5 de Dicitmbréde 1894.¿xEl Director, F. 
Sáinz de B&randa. , t ^

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  

d e  V a l l a d o l i d

Se encuentra vacante en la Facultad de Mediclrfa de ésta 
Universidad la plazli (Jé Director de trabajos anatómicos, do
tada con lá gratfficáéíób ánuál de 1.500 pésetes, la cual ha 
de proVeérsé pórpijosicidn, cotí arréglo á io dispuesto en eí 
régláméhto'íde 8'de 8éptiembfé ’ dé 1885 y pfogtamá publica
do poc lá Wversidaá Céntrái éb la Gaceta díe Madrid de 21 
dé MáTzd'dé lSDL .. ; ‘ ,

, Para ser admitido á la oposición se requiere: ser eép{anol;
: h^bér cúínplido'veinte años dé,edád; no hallarse incapacita
do páfá éjércer cargos públicós; t^nér el título de Doctor en 

! la^Fácúltad de Médrciná ó apróbadoé, los ejercicios de dicho
í g^ádo." f/‘ , ' ■  ̂ f , /

El opositor qué se halle en este caso y obtenga la plaza,’
; deberá adquirir él títúto da Doctor antes de tomar posesión \ de su cargo. . „ ..

< Los ejercicios consistirán:
Primero. Cada opositor deberá contestar, en un término 

que no podrá exceder de úna hora, á cinco preguntas relati
vas á laé asignaturas d¿ Anatomía human», (, rimero y segun
do curso) y Embriología é Histología normal é Hiatoquimia, 
y ótras emeó referentes á la asfg . atura tí<ñ Técnica Anató
mica (primero y segundó curso), según está limitada en el 
artículo 2.° del Real decreto de 16 ue Septiembre de 1886, 
cuyas 10 preguntas serán sacadas á la suerte en un número 
de 20 por cada opositor, depositadas en dos urnas distintas, 
una para las asignaturas teóricas y otra para las de Técnica.
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¡ Segundo. Cada opositor deberá preparar en el tiempo que 
©1 Tribunal le señale una lección anatómica, elegida de tres 
sacadas á la suerte de entre un número diez veces mayor que 
el de opositores. En sesión pública, y en un tiempo que no 
excederá de una ñora, el ejercitante demostrará las partes 
preparadas, como si se dirigiera á los alumnos, y explicará 
los métodos de preparación.

Tercero. Cada opositor hará en el tiempo y demás cir
cunstancias que el Tribunal le señale la conservación tem
poral de un cadáver entero, ó departe de él, de modo que 
pueda servir para disecciones macroscópicas. Terminado el 
plazo que se hubiera señalado para este ejercicio, el opositor 
entregará&1 Tribunal la pieza anatómica conservada tempo
ralmente y un informe escrito, cuja lectura no exceda de 
media hora. El informa comprenderá la reseña del cadáver ó 
pieza anatómica empleada y explicará sin reserva alguna el 
método de conservación á que se halla sometida, el tiempo j 
durante el que, á juicio del opositor, sea aprovechable para j 
Ja disección y las demás particularidades importantes al j 
caso. El Tribunal examinará durante cinco días por lo me- j 
nos lo» efectos de la conservación en las piezas, debidamente j 
custodiadas, y después se procederá á la lectura de los iníor- ¡ 
mes en sesión pública y con las piezas conservadas á la j

^Cuarto. Cada opositor deberá hacer en el tiempo y cír- j 
cuuBtancias que el Tribunál señale una preparación de His
tología normal, elegida de tres, sacadas á la. suerte d© entre j 
un número diez veces mayor que el de opositores. En sesión j 
pública, y en un término que no excederá de media hora, el jj 
ejercitante demostrará la preparación hecha y explicará k s  
métodos que haya empleado.

Para los tres ejercicios prácticos, adoptara el Tribunal 
l a s  medidas de vigilancia y aislamiento que considere nece
sarias, proporcionará los medios materiales de que disponga, 
facilitará i  cada opositor uno ó dos alumnos que cursen el 
primer &ño de Medicina para que Birv&n de ayud&ntes y per
mitirá la consulta de los libros, atlas y objetos anatómica 
que cada ejercitante tenga por conveniente, dando éste cuen
ta al Tribunal de los que haya consultado.

Pars pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Les aspirantes deberán dirigir su» solicitudes documen
tadas al.Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, entregándo
las en la Secretaría general de la misma, con exhibición d@ 
su cédula, personal, dentro del término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la inserción da este annnc.'O 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia da que las instan
cias que no obren en dicha decretaría á las dos de Ja tarde 
del día en que espire dicho término so considerarán como no 
recibidas.

Valladolid 26 de Noviembre de 1894.=R1 Rector, Doctor 
Andrés de Laorden, 2900—M

Estacion  cen tral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina f)$r noencontrar á sus destinatarios, f  untos de -donde 
prowám y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Andújar.—Castaño, Expedidor núm. 2.206.
P. S. María.—José María Ronáán, aficionado de gallos in

gleses.
Andújar.— ántonio Romero, La Cruz, 16.
Gerona.— Alberto de Quintanar, Sanador da! Reino,
Idem.-—Marqués de Bobert, ídem (ausente). ¡
Salas.—Ya)arde, Isaac Peral, 25. ]

í Estrada.—Calvo Aseaste, Pozas, 8, principa!. 2
j

BBTB ji¡
[ Cartagena.—Lorenzo Larrocha, Serrano, 4. j

■‘i ' \ : ■ í
OESTE í

Leen —Francisco Ferretea, Almendro, 2, cuarto bajo iz- j 
qtúerdtS

- j£. MEDIODÍA. {

Calahorra.—Ju&z instrucción, Atocha.

■"'■/'Madrid ,14 ‘;dADícieíhbr«'de 1894. =  El Jefe del Cierre, 
Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Próximo el vencimiento de obligaciones de esta villa, que 
representan los empréstitos de 1861 y de 1868 y la Deuda de 
Sisas, sus tenedoras podrán hacer.la presentación con las co
rrespondientes facturas en el Negociado de Díuda de la Con
taduría municipal* do doce á dos de la tarde, en los díss que 
»e expresa á continuación;

Lunes: Deuda de Sisas, semestre que vence en 1.° da Ene
ro próximo.

Martes: Copón 66 del empréstito de 1861, semestre que 
Vence en igual feeht.

Miércoles: Cupón 26 del empréstito de 1868, anualidad 
que vene® también en el expresado día.

Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 Alcalde Presidente, 
O. de Romsmones.

El portador de la carpeta núm. 17, representativa de una 
obligación del empréstito de 1868, amortizada con premio en 
el sorteo correspondiente á 1.° de Enero de 1893; los de las 
señaladas números 126 al 196, de obligaciones dal mismo 
empréstito, amortizadas con reembolso en el sorteo corres- ! 
pondi^te á Julio del referido año; los da las carpetas núme- j 
ros 4.990 á 5.017 del cupón 25 del citado empréstito, últimas 
presentadas de la anualidad vencida en L° d$ Enero del co
rriente año; los de 1 m  señaladas con los números 277 y 278 
del cupón 64, semestre vencido en 1.° de Koero ú timo, y los 
de las carpetas números 253 y 254, última® presentadas del 
cupón 65, vencido en 1.® de Julio anterior del empréstito de 
1861, podrán hacer efectivo su importa en la Tesorería mu
nicipal el día 17 del actual, de doce á dos de la tarde.

Madrid 13 de Diciembre de 1894.=El Alcaide Presidente, 
G. de Románanos.

Alcaldía constitucional da V lllarejo del Valle.

D. Apolinar Blázquez, Alcalde constitucional de esta villa 
| de Villarejo del Valle.
I Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que 
| se instruye por el Comisionado D. José Alcalde y Brihuega 

contra Doña Ramona y Doña Canuta Díaz de Labandero para 
hacer efectivas las responsabilidades que como fiadoras del 
ex Agente alcanzado de Medina de Rioseco (Valladolid) les 
corresponden, con fecha de hoy he dictado la siguiente

«Providencia.—En vista de la preaente diligencia, y á fin 
de que la providencia de adjudicación de fincas al Banco de 
España y liquidación que la subsigue Pegue á conocimiento 
de ios herederos y testamentarios de Doña Canuta y Doña 
Ramona Díaz de Labandero insértense las cédulas á que la 
miBma se refiere en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
la fromneia de Yallaaolid, á los efectos de instrucción.

Villarejo del Valle 6 de Diciembre de 1894.=El Alcalde, 
Apolinar Blázquez.= El Comisionado, José Alcalde.

Cédulas de notificación que se citan.

Por el Sr. Alcalde de esta localidad se ha dictado con fe
cha d« hoy la siguiente

«Providencia.—En vista de lo.que resulta del segundo re
mata, sin efecto, que ha tenido lugar el día 3 del actual de 
las fincas embargadas á Doña Ramona y Doña Canuta Díaz 
de Labandero, como fiadoras del ex Agente alcanzado de Me
dina de Rioseco ( Vaüadolíd), D. Psedro Díaz da Labandero, 
por débito que le resultó procedente de la recaudación de con
tribuciones que por cuenta del Banco de España tuvo á su 
cargo, como aparece de las anteriores diligencias, se da este 
expediente por terminado, adjudicándose á favor del Banco 
de España lass fincas embargadas para su incautación, con 
arreglo al art. 49 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
segÚDt se propone por el Comisionado de apremio, á cuyo efec- 

! to se remitirán estas diligencias á la Administración de Ha- 
1 cienda para su aprobación, poniéndose á continuación nota 

detallada del débito principal, costus y gastos legalmente oca
sionados respecto á cada uno d© ios fiadores responsables del 
Sr, Labandero que figuran en este expediente, y extracto de 
las fincas adjudicadas en p»go da dichas responsabilidades, 
para que por el Banco de España puedan abonarse á los par
tícipes las cantidades que les pertenezcan y demás efectos co- 
rrespoi; dientes.

El Sr. Alcalde constitucional de esta villa así lo mandó 
por la presenta providencia, que m  hará saber á loé interesa
dos con el resultado de la liquidación de que se ha hecho re
ferencia, en la forma prevenida por instrucción, firmando en 
Víílarejo del Valle á 5 d® Diciembre de 1894 =  El Alcalde, 
Apolinar Biézquez.=El Comisionado, José Alcalde.

Doña Canuta Díaz de Labandero, fiadora de D, Podre Díaz 
de Labandero.

Pesetas.

Por la parte que le corresponde satisfacer del al-
^ canee.................................. . _ .......  2.839*73
Por intereses do mora. • .................  975*05
Por publicación .de edictos ..................... 183D2
Por dietas y demás gastos... . . . .  . . . .  . .  . . .  790*98

Suma . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . .  4.788*78

? En pego de io eu'%1 se adjudica al Banco de España i
.1 una décima jparte proíndiriso de una dehesa, j
i sita en este térmico municipal, titulada El Gol ¡
I m em r, y deslindada en el folio 23o, donde cons- í
| ta embargada, cuyas dos terceras' partes de la i
; segunda capitalización por que- m h k  adjudicado *
| im p o rta n ...,..........................   ; .............. 7.333;33 !
' pxmmmatmmmxmm* *

Doña Mamona Díaz de Labandero fiadora de D. Pedro Díúz 
de Labandero,

Pesetas.
i

Por 3a parte que le corresponde satisfacer del al- ' !
^c&nce  ........................     2.839 73
Por intereses oe demora...............    975*05
Por publicación de edictos...............................   183*02
Por dietas y demás g a s t o s .. . . . .  ...................  790 98

Suma. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.788*78

En pago de lo cual se adjudica al Banco de España I
otra décima parte proíndiviso de una dehesa, ¡
sita en este término municipal, titulada el Col- i
menar, y deslindada en el folio 235, donde cons- i
ta emb&rg&d*, cuyas dos terceras partes da la I
segunda capitalización por que m  adjudicó, i na* ;
portan..  ................   7.333*33

Lo que notifico á Uds. per medio de la presente, según lo 
dispuesto en el ari;. 80 de k  instrucción. i

Villarejo del Valle á 6 de Diciembre d» 1894.= E l Oomísio- | 
nado, José Alcalde.—Sras. Deña Canuta y Doña Ramona i 
Díaz de'Labandero, hoy sus herederos ó testamentarios». i 

Y á fin de que tenga efecto Jo acordado en la providencia j 
inserta, se extiende el presente edicto que será publicado 
la Gaceta de^Madríd y BoUím oficial de la provincia de Ya- ; 
lladotid á los efectos procedentes. I

Villarejo- d*l Valle á 6 de Diciembre de 1894.™E1 Alcalde, ! 
Apolinar Blázquez.™Por su manda,do, el Comisionado, José ¡ 
Alcalde. X —1063 I

ADMINISTRACIO DE JUSTICA
Audiencias provinciales

AVILA

B. Teodoro At&rd y Llobell, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila.

Por la presente requisitoria bs cita, llama y emplaza á 
Baldomcro H*rrár.z Muñoz, hijo de Fausto y de Petra, natu
ral de Na1?&1 moral, donde e&tá domiciliado, de veintiún años 
de edad, soltero, jnrnalero, sin instrucción y con anteceden
tes pan ah? y sus s*ña8 personales son: estatura regular,
color moreno, pelo castaño, ojos al p«lo, cara y nariz ancha, 
para qus en termino de diez días, cootados desde la inserción 
de la presente en la G aceta  m Madrid, comparezca ante

esta Audiencia, según así está acordado en la causa instruida 
en e! Juzgado de esta capital que se sigue contra el mismo 
por el delito d« allanamiento de morada; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto sa ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á I» captura y prisión deleitado 
Baldomero Herránz Muñoz, ordenando su traslación á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 4 de Diciembre de 1894.=Teodoro Atard. 
Licenciado J^sé Gayo. J —7635

CADIZ
D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de Ja Audiencia 

provincial de Cádiz.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Herrera 

Aguirre, d® veintisiete años de edad, hijo de Francisco y de 
Josefa, soltero, natural y vecino que fué de esta ciudad, calle 
de San Francisco de Paula, esquina á 3a de Barquilla de López 
y de ocupación herrero, para que en @1 término de quince días, 
contados desde k  inserción de esta requisitoria en la G acrta  
dk Madrid, se praseute en las cárceles de esta ciudad, para 
que una vez verificado se le haga saber lo resuelto por este 
Tribunal en la causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo las providencias que recaigan le pararán 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ra®go y encargo á todas k s Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía que se
pan su paradero, procedan á la captura y traslación al estable
cimiento indicado, á mi disposición, dando cuenta d& ello.

Cádiz 24 de Noviembre de 1894.=Esfceban Pérez y Torres. 
Juan Chacón. J —7557

SAN SEBASTIAN
La Audiencia provincial de San Sebastián.

 ̂ Por la presente, y cumpliendo lo que dispone el art. 835, 
número 1.°, de 3a ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama 
y emplaza á José Feroández y Cobos,-sin apodo, hijo de José 
y de Rosa, natural y vecino de Madrid, donde habitó hasta 
haca dos años en la Travesía de las Vistillas, núm. 16, solte
ro, jornalero, de veinticuatro años de edad, sabe leer y escri
bir y tiene antecedentes penales por haber sido condenado 
con anterioridad una vez por el delito de hurto, cuyo indivi
duo no pudo *er citado para el juicio oral que s§ señaló para 
el 26 de Noviembre próximo p&Bado de la causa que por el 
Juzgado de instrucción de Tolosa se le sigue por delito de 
estafa, y reúne las ¡siguientes señas personales: estatura un 
metro 64 centímetros, peso 55 kilogramos, dimensiones de 
las manos 18 centímetros, de los pías 24, color del pelo ne
gro, barba pobkda, rostro moreno sano, ojos negros, sin ci
catriz, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del 
térmico de diez día», contados desde el de la publicación de 
ésta requisitoria en los periódicos oficiales y ser citado para 
el referido acto.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y  
encarga á los agentes da policía judicial la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de esta Audiencia ©n la cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 1.° de Diciembre de 1894.=3El 
Presidente accidental,Faustino Osma.=Por mandado de S. S., 
José López Mosquera. J —7646

Juzgados militares
BILBAO

D. Antonio Alv&rez Fernández. Capitán de la zona de ra- 
elutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor en expe
diente que se rigua contra ©I resluta de la misma Víctor Gon- 
dra Arríbalzaga por no haberle presentado á la concentración 
para su destino k Cuerpo.

Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1893 Víctor Gondra Arribalz*ga, natural 
de Ontoria, Juzgado de primera instancia de Guernica (Viz
caya), é hijo de Celedonio y de María Antonia, soltero, de 
veinte años de edad, labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, frente ídem y estatura un me- 

i tro 625 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la oficina de la Mayoría da 
dich& zona, sita en el cuartel de Infantería de esta villa de 
Bilbao, y á mi disposición, para responde? á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del ssxto Cuerpo de Ejército se le sigue 
con motivo de no haberse presentado a la concentración para 
su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no cpm- 

I pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
■ ©1 perjuicio que haya lugar.
) A su v*z? en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
| y requiero á tolas Im  Autoridades, tanto civiles como mili- 
j Utm y de policía judicial, para que practiquen activas dilk 
; gendas en busca del referido recluta Víctor Gondra Arribai- 

z&g», y en cáso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades- convenientes, al expresado cuartel de In* 
f&nterí&y ám í disposición; pues así lo tengo acordado ©dl 
diligencié de este di».

Dada en Bilbao á 5 de Diciembre de 1894.=Antonio AI- 
varez. ' ,2875—M '

MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajaks, Teniente Coronel de ir>fau
toría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejérci
to y nombrado para el diligenciamiento de un exhorto proce
dente de Córdoba y d'ei expediente de inutilidad del recluta 
Fernando Vígo Escoto..

Eu virtud de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamp, cito y 
emplazo al Médico civil 0 .  Manuel Deschampa de Tueba, 
para que en el preciso término de diez días, á contar deede la 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, callo 
del Príncipe, uúra, 9, tercero izquierda, á responder á k e  
preguntas del indicado exhorto; en inteligencia que de no 
verificarlo 3e parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1894.=Eduardo 
Cappa.=Por su mandato, el cabo Secretario, UbaldoFerreira*

2876—M
RONDA

D. Rafael López Díaz, primer Teniente de la escala de re
serva con destino de auxiliar de la zona de reclutamiento do 
Ronda, núm,..56, y Juez instructor del expedienta que se si
gue al recluta Francisco López del Pino por faltar á concen
tración para su destine-á Ultramar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez instructor del expediente 
intruído contra el recluta del reemplazo de 1892 y cupo de 
Antequera, Francisco López del Fino, por el presente primea
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ídicto tito, llamo y emplazo al referido individuo que ] 
m término de treinta días comparezca ®n este J uzgado mi- j 
iit^r, sito en la expresada zona, á responder á ios cargos que ' 
v/t dicho expedienté le resultan; pues d© no verificarlo se le 
seguirá el expediente en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en ios sitios de costumbre y se insertará en la Gacbta de  
M adrid  y en el Diario de Avisos. , , T ^

Dado en Ronda á 16 de Noviem bre de 1894.—Rafael López.
2877—M

D. José Moya del Moral, Capitán de la escala activa de 
Infantería con destino @n la zona de reclutamiento de Honda, 
número 56, y Juez instructor del expediente que se sigue al 
recluta José García Rodríguez por haber faltado á concen
tración para su destino & Ultramar.

En uso délas facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez instructor dal expediente 
incoado contra el recluta del reemplazo dé 1892. y por el cupo 
-de Estepona, José García Rodríguez, hijo de Higinío y Ra
faela, por el presenta primer edicto cito, llamo y emplazo al 
Tefárido individuo, para que en el término de treinta días 
comparezca en *ste Juzgado militar, sito ©n la expresada 
zona, á responder á los cargos que en dicho expediente le re
sultan; pues de nc verificarlo se le seguirá el expediente en 
rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la 'Gac et a  de
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en la ciudad de Ronda á 29 de Noviembre de 1894.=: 
El Juez instructor, José Moya.=Ante mí, el Secretario, An
tonio Duplos. M—2878

SALAMANCA

D. Esteban Labrador Chamorro, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Salamanca, núm. 52, y Juez instructor del 
sumario que se sigue en la misma al sustituto para Ultramar 
Angel Rivara Pérez con motivo de haber faltado á las con
centraciones ordenadas en los días 23 de Septiembre y Octu» 
bre últimos.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
üódigo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y  emplaza al referido Angel Rivera Pérez, soldado de esta 
zona, cuyo actual paradero se ignora desde el día 2 de Julio 
de este año. que se ausentó del pueblo de San'Pedro de Roza
dos (Salamanca), de donde ©s natural, para que en el término 
de diez días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cusirte! déla Cárcel, con-el fin de pres
tar declaración en la precitada sumaria; pues así lo tengo 
acordado-en diligencia dé'es-te día.-

Dado en Salamanca1 á 3 de Diciembre de 1894.==Esteban 
Labrador. 2883—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Eusebio Arias de Sáavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandanta de Marina de la provincia 
de Canarias y Fiscal instructor de un expediente de prólogo.

Por el presenta cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo Manuel Acesia y Aloren, natural del Puerto 
de la Cruz de Orotava, de veinte &ño® de edad, hijo de Fran
cisco y de Angela, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en el término de noventa días, á contar desde la 
'¿echadola inserción del presente edicto en la G aceta  de M a
drid , en esta Comandancia de Marina, para ingresar en el 
servicio activo de la Armada, que le ha correspondido en lla
mamiento dispuesto por la Superioridad en 8 de Enero úl
timo.

A l propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del referido individuo, y caso de ser habido lo-'pon
gan á disposición de la Autoridad de Marina del punto donde ' 
se encuentre, para que por ésta se dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife ;á 20 de Noviembre 
de 1894.=Eug©bio Arias. 2887—M

,D. Ensebio'Arias de Saavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Canarias y Fiscal íntr actor d® un expediente de prófugo.

Por $1 presente cito,, llamo, y emplazó al inerito disponi
ble de este trozo Gumersindo José del Sacramento González, 
natural del pueblo de Arico (Tenerife), de veinte años de 
edad, hijo de incógnito y dé Elisia, cuyo'., actual’paradero se 
ignora, para que comparezca, en el término dé. noventa días á 
contar desde la 'fecha d® la inserción del presénte edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en esta Comandancia "<h Marina, para 
ingresar en el servicio activo de la Armada que le ha corres
pondido al llamamiento dispuesto por la Superioridad en 8 
de Enero último.

A l propio tiempo se ruega & las Autoridades civiles y mi
litares y age ates de la policía judicial, procedan & la 'bus ¿a y 
detención del referido individuo, y caso de ¿er habido lo pon
gan á disposición de la Autoridad dé'Marina del punto donde 
se encuentre, para que por esta s® dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz d® Tenerife á 29 de Noviembre 
de 1894.=Eugemo Arias. 2882—M

Juzgados de primera instancia.

MADRID—AUDIENCIA

 ̂ En virtud de p-rovidéncia’dél Juzgado de primera instan
cia del distrito dé'la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juiciodeclarativo'da' mayor cuantía promovido por ¿ . A l
berto Marurí y Vitoria contra D. José Félix Vitoria, sobre 
pago de 15.000 pesetas, procedentes'de unos pagarés, admi
tido dieho juicio, y-desconociéndose el domicilio del'doman-' 
dado, se ha acordado en providencia de 5 del actual empla-. 
■sarle por segunda vez, como se verifica por medio de la pre
sente, qara que- dentro del termino improrrogable de cinco 
días se persone en forma en citado Juzgado, sito en la calle 
del General Gastóos, núm. 1, á contestar la demanda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 da Diciembre de 1894.=V.° B.°=Gullón.=El 
Escribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X—1051

En TFÍrt(& de providencia á,e esta facha del Sr. Juez inetrue- 
tor del distrito de la Audiencia de esta Corta, .recaída en cau
sa criminal que se instruyo por denuncia de'Angel de la Rosa

contra el cartero Pedro Martín Birgedo, ignorándose sus do- 
micicios y paradero actual, se les cita y llama para qu© en el 
término de cinco días, siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, calle de! General Castaños, núm. 1, para tomar 
les declaración s¿bre el hacho de! sumario; y se les apercibe 
que de no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 30 de Noviembre de 1894. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Gullón.=>El Escribano, Javier de Burgos. J—7538

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y M&zzetti, Juez da primera instancia é 
instrucción del distrito de Buen&vista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mo
reno Quirós, que es de estatura regular, moreno, pelo negro, 
y vestía traje de cazadora, natural de esta Corte, hijo de Vi
cente y Benita, ambos difuntos, casado con Brígida Amieba 
de cuarenta años edad, sin profesión, y cuyo actual para
dero ó domicilio se ignoran, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que instruyo 
por falsificación; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y sera declarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan ála busca, captura y 
conducción á este Juzgado, ó ¿n su-defecto á la prisión celu
lar en cíase de preso comunicado y á mi disposición, del refe
rido Francisco Moreno, que se presume se halle en esta 
Corte.

Dada en Madrid á 29 de Noviembre- de 1894. =Mm&no 
Pozo* = E l actuario, Licenciado- Beveri&no d© Mazerra.

J—7539

MADRID—HOSPICIO

En virtud da providencia dictada en .este- día por el señor 
D. Luis Ponce-dé León, Juez-de instrucción del distrito del 
Hospicio, en cumplimiento de lo ordenado por la Sección ter
cera de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta 
Corte, m cita k Jm é  Rosen de Pereda y á Abelardo Cuevas, 
que han tenido su domicilio en la oalle de -Leganitos, 23, 
cuarto, ó en la de Mayor, 27, y San Martín ó Don Martín, 18, 
bajo, para que el día 19 del actual, á la una de la tarde, com
parezcan ante dicho Tribunal con el objeto de asistir y decla
rar como testigos en el juicio oral referente al sumario instrui
do en este Juzgado por injurias contra Isidro Nieto Martín; 
advirtiéndoles la obligación de comparecer por virtud de esta 
citación, bajo la multa de 5.á-50-pesetas con qu® se les con
mina.

Madrid 14 de Noviembre de 1894.=V.° B.°=Pouce de 
León.—El Escribano, Justo Navarro. J—7823

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez d® instrucción del distrito del Hospicio en sumario 
que instruye contra Antonio Longares Román por estafa y 
otros delitos, se cita al trapero Vistor N. y su compañero, qu® 
hace dos anos próximamente compraron al primero una cade
na en la casa trjar de la Gruz d*-l Bayo, y cuyos par&deros se 
desconocen,, para qu® dentro del término de cinco días com 
parezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en la 
multa de 25 jiéset&s con que desde luego se les conmina y les 
parará el perjuicio que hsya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1894.—V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Póheé de León. ==Eractuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. J—7540

En virtud de providencia díctala por el Sr. D. Luis Pon- 
ce de L^ón y da la Higuera, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio, en la causa seguida á instancia de D. José An
tonio Olañeta contra p. Fernando Mateos Koch por injurias 
verbales, se cita y llama á Manuel Jiménez, alias el Moreno, 
que ha tenido su domicilio en la calle .del Roy Francisco. ..nú
mero' 24, piso segundo, para qu® dentro-.del término de ...cinco 
días comparezca ante este Juzgado con el fin-de prestar de 
ciaración en la referida causa; apercibido que de no verificar
lo le.parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 1.° d * ‘ Diciembre de 1894. =  V.° B.° =  Ponce d® 
León.=Él Escribano, Venancio Pérgz. J—7541

MADRID—HOSPITAL

El Sr. Juez"de primera instancia" del- distrito del Hospital 
de esta Corte, en providencia dictada el 4 del actual en las 
diligencias preparatorias dé ejecución promovidas por el Pro 
curador D. Antonio Fernández Campos, á nombre de D. Ma
riano Sánchez y González, contra Doña Nieves Gonzalo Fran 
cée y D. Luis Sáinz de la Calleja, ha acordado se cite por se 
gunda vez á dichos señores demandados, como se verifica 
por la presente, que se insertará en el Diario oficial de Aviso* 
de está Corte, mediante á ignorarse el paradero y domicilie 
de los mismos, para que comparezcan en la., sala audiencia di 
dicho Juzgado, sito en la ’callé cUl Genera! Castaños, núm. 1 
el día 20 del corriente, y hora de las dos de lá-. tarde, con ei 
fin de que bajo juramento'indeciserio declaren si son ó nc 
suyas las firmas que con sus nombres y apellidos aparece ine 
crito un pegaré de facha'6 de Septiembre de 1890 por vaíoi 
de 1500 pesetas; apercibiéndoles que'de no comparecer'serár 
declarado® confesó® en la legitimidad de ks firmas para los 
efectos de la ejecución.

Madrid 7 de Diciembre-de 1894 =E1 actuario, F. Cabrero
X —1049

En virtud de providencia dictada m  este día por el seño: 
D. Francisco Martínez D&bán, Juez de instrucción del distri 
to del Hospital de esta Corte, se cita y llama á Ag&pito Mar 
tiñes Cobeña, que es dé veinticuatro años de edad, soltero 
torero, natural de Jadraque, provincia de Guadalajara, qus 
tuvo su domicilio en la calle de la Esperanciila, núm. 8, bajo, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán é 
contarse desde el siguiente si en que tenga lugar la inserción 
del presente en la G a g e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgadlo á responder á un re 
queri.mi&nto en-causa-que se instruye contra José Vil larrea! 
por el delito de es tafa; apercibido que de no comparecer h 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 39 de Noviembre de 1894.=Franciseí 
Martínez Dabán.~Rlacúu&rio,'F©derieo. González del Rívero

J—7609

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en 5 del actual por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en los autos promovidos por Doña Filomena López 
Corado, »<Vbre nombramiento de curador para su hija D ña 
Rafaela García López, se cita por el presente ¿ ios señores 
D TelasforO' Sáinz de Aja, D. José Rodríguez de la Casa, Don 
Rafael García L&viesca, ó sus herederos, Doña Enriqueta 
García de! Busto y Doña Francisca García López, viuda de 
D. Joaquín García Laviesca, pura que en el té mi;: o de quin
ce días comparezcan en dichos autos á formular oposición, si 
vieren convenirles, á la entrega del legado de 60.000 pesetas 
nominales en biiletee hipotecarios, hecho por el D, Joaquín. 
García Lavietfca á la Doña Feliciana López y Doña Rafaela 
García, con determinadas restricciones; apercibiéndoles que 
transcurrí-io ests plazo si no compareciesen, se acordará lo 
que corresponda, parándolas el uerjuirio consiguiera o.

Madrid 6 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=Julio D&nvila.
El actuario, Domingo Vázquez y Moa. X —1048

T     ■■■■■■i m

D. Francisco Manztno y Alf&ro, Juez interino d@ lustruc- 
cién del distrito de P&keio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Gabriel B*!o Carrillo, 
hijo de AIoübo y de Baibina, df. cuarenta y-dos años, n&tu- 
ral de Siavia (Coruna), casado, mozo del lavadero d® lo» Onc^ 
Céños, en el Puente Verde, que habitó en la calle del Teso
ro, 40, y cuyas señas personales son: estatura más bien alta, 
moreno, barb& y bigote negros, frente estrecha, cj-.-s pardos, 
color sano, nariz larga, cuyo paradero actual s« ignora, para 
que dentro del término de diez comparezca ante este 
Juzdo ó en 1& cárcel celular á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo »e. ha seguido 
por lesiones á Francisco Torró»; apercibido que da no verifi
carlo h  paraiá.el perjuicio que haya lugar y £-erá c^cl^rado 
rebelde.

Y  se encarda á-todas Autoridades,, así civiles como mili- 
tares, procedan á la captura del referido proeesado, ponién
dole á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1894.~-Fr&iimseo 
Maüzano.==Et Escribano, Santos Pinto. J—7542

'MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enriques, Juez d§ i^struísióa 
del distrito de 1% Alameda.

.Por. la presente requisitoria se cita, llama y empkz'i por 
término de diez días a l procesado Antonio Franco Ma triduo, 
.natural y ' vecino ;d@ Májsgís.,. de veintinueve año*?, hijo de 
Francisco y ¿e Ana, casado, jorntlero, habitante en la calle 
de San Andrés, núm. 25, cuyo «.ctüál paradero se ighora, para 
.que. dentrp. de dicho .término,comparezca.en Juígado, sito 
en la. planta baja dé"la casa Ayúhtámiebtó dé éitW ciudad, á 
fin de que se cumpla lo mandado en causa qu® contra é*'mis
mo instruyo sobre calumnias; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya íug&r, decláránd^1 - *̂nbeld®.
.. . A l propio tiempo ruego y es cargo á ks Autoriof.dt s civi

les, militares y agentas de h. policía judicial, pror« 'n : á la 
busca y captura de dicho ináivi.Hio, poniéndolo en 1̂  cí -*el 
l-ública de eeta ciudad á mi dísporirión ê .so .’o s;-r habido, 
dántiome coaocj miento de »3.0o.

D&da m  Málaga á 29 de Noviembre de 1894.=Oé^.r* Au
gusto Conti.=Mánuei Raudo y Dkz. J—T.^1

MALa GA—MERCED

D. Fráhóísco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced.tk e»t» ciudad.

En virtud d© la presente;1 requisitoria se cita, llama y em
plaza al procésado José Vigo Pacheco, natural y, vecino de 
Benamocarra, hijo de Jm n y de María, d© diez y nueve años 
de edad, soltero, jornalero cbl.c&mpo, sin instrucción, y cu
yas señas son: estatura un metro 650 milímetros, dimensión 
del pie 280 milímetros,. ídem-de la mano 170 ídem, peso 53 
kilogramos, ojos pardee, nariz y boca regulares, barba poca, 
color morrno, pelo año oscuro, para que dentro del tér
mino de dkz días se presente en la cárcel pública de esta 
éiudád á réspóBder de les cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye sobral hurto, y citarley: em
plazarla p?«ra bnte la Superioridad; aparribido que de no pra- 
sentarse será d.^clarado rebelde, p^rándoia el prrjuic o a qua 
haya lugar en derecho.:

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial mánden 
proceder y procedan á su busca, detención' y conáúcéíóii á 
esta cárcel á mi disooBición,

Dada Málaga s 28 de Noviembre de 1894.=Franeisco Ga
llego. =Por mandado de B. B-, d  Secretario, Juan de los Ríos.

J—7545
MARTOS

D. Benito López Robles, Juez des ¿instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de ios efectos que al final se expre
sarán, los. cuales-fueron robados en la noche del 23 de Sep
t ie m b r e  último en el cortijo del Villar, término de la Fuen
santa, propios de Sixto Vaker&B Extremara, y caso d© ser 
habidas los pongan á disposición de este Juzgado con k  per
sona ó personas en cuyo poderse encuentren si no .justifican, 
bu legítima adquisición; pues así lo he mandado en ei sama
rlo qu© instruyo por e l indicado hecho.

Dada en Marto® á 23 d* Noviembre de 1894.—Benito Ló* 
psz.=Por su mandado, Dionisio Contreras.,

Efectos robados.
Tres camisas de hembra, de lienzo blanco, nuevas, tejidas

en el país , . ,5 ,
Tres pares de calzoncillos blancos, dejgual tala que ©1 an

terior.
Dos pares de medks blancas de* hombre.
Otrfes-.tres pares demedias ae lanar*.
D o s  chalecos, uno de paño y otro de la¿iida.
U n a  chaqueta de paño nogra en buen uso.
Dos sábauss de.-lienzo bis neo de cama entera, una de...en* 

caja y otra sin éL
Uoa cabecera de lienzo con listas azules blancas.
Como unas seis libras de queso.
Como unas tres fanegas de trigo.
Y  una fanega de habas. J—*7546

MORA DE RUBIELOS

D. Crisanto Peralta Noguerol y Foyo, instrucción
de esm vilm de Mora de Rúbíelos y su parudo.

Por la presante cito, Hamo y emplazo á Rudesindo Ramo



910 15 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 349
Lucio, natural y vecino de Guiar, de edad treinta años, coi 
un corta en la frente y una hendidura en la parte baja de 1* 
cara» pelo castaño, ojo» azulea* poca barba, color bneno» qu< 
en la madrugada del 14 del corriente mes se fugó de la cárcel 
de Gúdar, para que en el término de diez días, á contar des 
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid 
comparezca enJ#W* andancia .de este Juzgada á r#spund i 
de los cargos que le resultan en sumario sobre atentado y 
desacato & la Autoridad; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio legal procedente,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como milita]es é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
Eudesindo Ramo Lucio, caso de ser habido.

Dada en Mora de Eubielos á 31 de Octubre de 1894.=Cri- 
santo P. Nogueroi y Foyo.=Por su ma-ndado, Cristóbalj^e- 
nagfis. f . J~J7802

NOVELDA

D. Juan Herrera y Morilla* Juez instructor de este par
tido. ....

Por la presente requisitoria, que se expide nh virtud de 
carta orden de la Audiencia provincial de Alicante, dima
nan te. <le causa instruida en este Juzgado sobre rapto contra 
Juan Msrtíhez Espí, se cita, llama j emplaza éste, que es 
natural y vecino de Alicante, de veinticuatro años de edad, 
soltero, zapatero, de estatura, regular, color sano, pelo ne
gro, ojos pardos, barba cerrada, cojo de la pierna izquierda, 
el cual se hallaba en libertad provisional y ha dejado de con
currir á la presencia judicial en los días que se le señalaron 
y cuando especialmente se le ha citado» para que comparezca 
ante dicha Audiencia provincial 4, la celebración del juicio 
oral dé dieha causa» para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G aceta de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de qpe al no hacerlo así se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del men clona- 
Juan Martínez E*pí, el que de Ser habido se pondrá á mi dis- 
poñci^ en 1%* cárceles de este partido con las seguridades 
conf:éniént?8*' 1

Nóvelda 23'de, Noviembre de lp94,=Juan perrera. =De su 
ordéá» Pedro García. J—7547 ‘

 PADRON

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria, y obrando en comisión de la 

Audienciá próvinbíal de 1* Cbrufia, cito, llamo y emplazó á 
Jesús Vidal .Rodríguez, alia# Machino, hijo de José y Rdsa- 
iio¿ 4e veintitrés años, natural d»l lugar de Bañó, parroquia 
de Sa^ta,María, de Leiro, soltero, marinero, que sabe leer y 
escribir, y medía en Octubre de 1890' un metro 775 milme- 
tros,: los pie# 28 cantímetroe de largo y 12 de ancho, las ma
nos, 20 y 12» pejpaba89 kilogramos, color délas pupilas casta
ño claro, de la oara moreno claro» del pelo castaño, sin cica
trice, tres ipeses si
guientes, jl 1 *  ¡ jpbjicaci&u^ en la GadkTa
de j^ADaid$,comparezca; enty : sala de audiencia de éste Juz
gado,* iMsp.prmcipabde Ja eaBanúuul de la (calle de la  Rúa 
Nueva de fiéta villa de Padrón, á los efectos oportunos en 
causa criminal, contra el mismo y Leopoldo Domínguez Ga
sa!, pendiente ©n dicho superior Tribunal é instruido en este 
Juzgado sobre disparo de arma de fuego y lesiones, por no 
habir sido encontrado en su domicilio á causa da haberse 
ausentado é ignorarse su paradero, si bien se presume se en
cuentre en a guna de las Repúblicas del Sur de América 
cuando se. le buscó para citarle al juicio oral y publico qué 
debía tener lugar ante la expresada Audiencia provincial el 
día 8 dé Diciembre del corriente año; bajo apercibimiento de 
que; Sí no feé presentase dentro de dicho término será declara
do rébófdé f  Ié parará el perjuicio á qtie hubiere lugar en de
recho. *

M  propio0 tietnpó exhorto á todas las Autoridades y v 
agentes de pqlicía ¿udicial para que procedan á la busca de 
dicié febjéfto Vrttritsfón dél mi Bino ¿disposición de este Juz- 
gaddJ¿r1fto%¿1i^iík»;^fieÍ a6Í lo téúgo adordado en provi* 
dehftMfiu hdymírá humblimíento de )a ¿ludirá comisión.

Dada á dé ̂ ¿Vieinbré dé Í894.fl̂ Ráihón Vií
llar^á^^Anféíñí.EbMsca'Látfe. 4 ‘ ’ ‘;f 10 X* i * 1 «íl .. * s * H I. T »'hKQQ

P L A S E N C I A

D. Adólfo Suárez GtitíérreZj Juez dé; primera instancia de 
este impido!  ̂ 1 b ;"r's’n r ' " 0 - ,T : 1

Hago saber "que en el expediente sobre declaración de he
rederos por muerte ab intest#to de Di ña Antonia M#nsi Ca
ñadas, úátural dé Yiándar de,1a Verá y irééina qhe lúé dé 
esta ciudad, hija legítima de D. Féfnándo Luis Mansi y Doña 
Marí^Qaqadas.Jiménez, he acordada pbr providencia de 30 
de N^yiembr# anterior, se fijen y publiquen edictos;haciendo 
un segundo llamamiento á los que se crean con derecho á 
heredar á ]* finada Doña Antonia, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del térmmo de-veinte, días, 
cont|düs desdé ]a Í3serción d# este anuncio en la Ga o sta  y 
Boleano4c$l!A* ¿ata, provincia; apercibiéndoles, qué de no 
veriícjgtójq#p#ía^oi,per juicio á que hubiere logar en dere
cho; aavirtiéndose que hasta ahora se han presentado Fernán , 
da M| f̂í;6Añfl4aS#!I^Jhoihermáñá carnal de la difunta, optanv 
do porque se la;declare heredera en propiedad de los bienes 
que á ésta pertenezcan, toda vez que se carece de ascendien
tes ni descendientes legítimos, y también se ha solicitado 
por el cónyuge'sobreviviente de la causante Doña Antonia 
Mansi sé le beclaTe efi su día" heredero de la mitad de los 
usufructos que produzcan los bienes hereditarios.

Dada eir Piasencía ávl.a dé Diciembre de 1894.=Adolfo 
Suá&z Gutiérrez;==P6r su mandado; León González.

: ri»■/*> * - . X—1052
 POZOBLANCO

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez dé instrucción de este
partido. :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
que se crean dueños de tres facas ó cuchillos de las señas 
que se dfrari, las'éhales fueron encontradas pór Ramón Mar
tínez Réyillá*, vecino d'e Guadalcanal, en unos callejones rue
dos de Víllanhevá del Duque,1 de esta partido, el díá 14 del 
actual,'á fin de que, y para que le sean entregadas si acredi
tan su adquisición, comparezcan ante este Juzgado dentro de 
los diéz días siguientes al de lá inserción de está requisito-

eR ̂  Gacüta de Madrid ; apercibidos de que si no lo ve- 
nhcah les parará el perjuicio á qiíe hayaJngar.

Dada en Pozobl&nco á 29 de Ncviembre de 1894.=Arca dio 
Urtega y Serrano.=Por au mandado, Licenciado Mariano' 
Pastro Cruzado.

 Señas

Tres facas de una tercia de largas próximamente, con 
puño de madera negra, en cuyo puño existen chairo clavitos 
dorados, hoja como unos dos dedos dé ancha y con una heh 
didura en todo su largo que forma media cana, una faca tiene 
én la hoja la cifra de 1.908y las letras R  M., y las otras dos 
tienen también inscrita la palabra Batiese.

J—7548

PUEBLA DE TRIVES
D. Wenceslao Doral y Rama, Juez de instrucción de Pue

bla de Tdvas.
Por la presente cito y llamo á los testigos Manuel Grespo 

González y José Gómez Pérez, vecinos dei lugar de San Cos
me; José Rodríguez González, de Nogueira; Antonio Campo 
García; Felipe González Grana y Pedro González da Poza, de 
Cbás, todos del Ayuntamiento de Montederramo, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, sé 
presenten ante este Juzgado á prestar declaración en la que- 
rolla criminal que me hallo instruyendo por el delito dé fal
sedad electoral; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
per juicio que haya lugar en derecho, pues sbí lo acordé en 
providencia del día de hoy.

Puebla de Trives 29 de Noviembre de 1894.=*=Wencealao 
Doral.=Por mandado da S. 8., Domingo F. Perán.

J—7549
PURCHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción del partido 
de Purchena.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Mo
reno Torres, vecino de Baza, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, así como su paradero, para que en el término dé 
diez días, á cofitar desde el siguíeñte al de la inserción de la 
presente en la G a ceta  de Madrid , comparezca ante este Juz
gado, por estar por la Audiencia provincial de Almería decre? 
t&d* su prisión en la causa que se le sigue sobre amenazas y 
coacciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que procedan á la busca y 
captura de dicho precisado, y caso de ser habido dispongan 
su remisión á la cárcel de e t̂e partido á mi disposición.

Dada eh Phréhéúa á I.° de Diciembre de 1894.=Luis Ale
mán Barragán.=Por su mandado, Pedro Rubio.

, J—7589
QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del 
partido de Q droga.

Por el presente hago público que para dar cumplimiento 
á lo ordenado por la Audiencia provincial de Lugo en carta 
orden de 26 de Octubre ultimo, y en virtud de las diligencias 
practicadas, he acordado llamar por medio del presente á 
Juan Antonio Rivera Rodríguez, que se dice ausente en la 
provincia de Orense, ignorando el punto de su residencia, y 
á;José Martínez Vieiros, que se dice hallarse casado y ave
cindado enBilbao * ignorándose también, eL di atrito, calle y 
numeró á que pertenece, vecinos que fueron dé la Scara, en 
el distrito de Caneel, para que dentro de quince días, á con
tar desde su publicación en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Lugo y Orense y G a ceta  de Madrid, comparez
can ante este Juzgado á recoger la parte superior de papel 
de pagos al Estado por valor de 12 pesetas que á los mismos 
se les hicieron efectivas en expediente de reclamación de ho
norarios davengados por el Licenciado 8r. Tato y Procurador 
Sr. Roca» vecinos de la de Lugo, en la defensa y représénta- 
ción de los primeros en causa por lesióñés; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término señalado les para* 
rá ei perjuic?o á oue hava lugar.

D&do en la villa de Quiroga á 24 de Noviembre de 1894.= 
Amadeo Domínguez.=De orden de S. S., el actuario.

J—7550

 SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
tâ ncia de esta villa y su partido ep providencia de hoy» dicta- ' 
da en el expedíante sobre reclusión definitivá del alienado 
D. Bonifacio de la Herra Terrado, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, en el manicomio de San Baudi
lio de Líobregat, por la presenté se emplaza á los parientes 
de dicho alienado para que dentro del término de un mes, 
contado deade el día qu# se inserte esta cédula en la G a c e t a  
DE Madrid , comparezcan á personáis», en dicho expediente al v 
objeto de deducir la# reclamacionei? qué en derecho estimen l 
conducentes respecto á la resoluciónhfĉ njtiv& d*l supradicho 
démente; con prevención que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

2 San Felíu de Líobregat 39 de Noviembre de 1894 =E1 
;E#cribano, Antonio Toll y Padris. J—7590

SANLUCAR DE BARRAMEDA

? D¿ Millán González y Fernández, Juez municipal de esta 
ciudad a interino de instrucción de este partido*

| En virtud d$ lá presenté exhorto y requiero en nombra de 
Si M. el Rey tí. Alfonso XIII, y dorante su menor edad en el de 
la" Reina Regente (Q. D. G.), y en el mío ruego y encargo á to
das las Autoridades, así Civiles Como militares y agentas del 
orden judicial, procedan á averiguar el paradero de una cade
na de píáta de seis hilos Cs,n dos pasadores y un colgante en 
forma de borla; un relej, tambiém de p ata, romoutuar, al 
cual le faltaba el cristal de la máquina y «d caequillo de la 
llevé; úna cadena de níquel y un anillo de oro esmaltado en 
blanco, cuyos objetos fueron robados del est&b'-ecvoDento de 
comestibLs de D. Francisco Taso, situado en esta ciudad, 
calle de Sevilla, en la madrugada del día 9 de Febrero del 
corriente año, procediendo á la atención y conducción á esta 
cárcel de la persona ó persouas en cuyo poder se encuentren, 
caso de no justificar su legítima procedencia.

Sanlúear de Barrameda á 2 de Noviembre de 1894.=Mi- 
llán González.=El actuario, José Azquaroni y Díaz. #

J—7¿91
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vilchés, Juez de instrucción de 
esta ciudad y sti partido,*

Por ia presente requisitoria se cita y llama por terminó 
de diez díaa á las persona# que en la noche del día 26a ma
drugada del 27 del corriente, penetraron en el cortijo de Pe
dro Suárez Rodríguez, m  este término^ fracturando el canda
do con el que estaba cerrado y llevándose los animales y efec4 
tos que 9.1 fio al se expresan» para qn® m presenten en esté 
Juzgado para recibirles declaración.

j Asiniismo,pido y suplico á todas las Á utorídades y  agen- 
f tés úatpolicía judicial, procedan á la busca de dichos an ima- 
! les y tfecto# y á la captura de las personas en cuyo podei’ ,se 

encuentren, remitiénaolos, caso d8 s r̂ habidos» á disposición 
de este Juzgado con las seguridades oportunas.

D«da en Santafé .á 29 de Noviembre ¿e 1894.=Eugemo 
Joaquín Vida.=Ánté mí, Cristóbal Pacheco.

Efectos robados.
Doce gallinas, una de eljas ensna y dos inglesas.
Dos gallos, uno de ello# inglése
Un traje de hombre, usado, de paño negro á cuadros.
Un» espade paño fino, usada», con las vueltas azules" J  

negras.
Do# sábanas de lienzo, úna remendada.
Una colcha dé zaraza con ramps encarnados.
Una arroba dé harina en un saco.
Una escopeta de un cañón moñtáda én pistón, con caja en<4 

ter*, baqueta de madera, con una bailóneta pequeña.
Y  9 pesetas en calderilla. J—7592

; SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud dé̂  providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San 
■Vicente de esta ciudad y su partido en diligencias que pen
den por ante mí en cumplimiento de orden de la Superiori
dad. procedente de causa que se siguió m  este Juzgado por 
lá Escribanía que despachó el actuario que faé del mismo 
D. Manuel Aguílar Valcárcel contra Ana Murcio González, 
pór lesiones, se ci<:a, llama y emplaza á los herederos déla 
perjudicada Eulalia ú Olalla «de Ja Cruz Marchante, que apa
rece ser natural de Cuenca, para que en el término da un mes» 
á contar desde la inserción dél pásente en la G aosta  dr Ma
drid, comparezcan en este Juzgado, plaza de la Contratación* 
número 8, por la Escribinía del aetuario que refrenda y en 
las diligencias de que sa hace mérito, acreditando su derecho» 
de herederas en forma, con objeto d® que por dicha Superiori
dad pueda hacérseles entrega de la suma que en concepto de* 
indemnización está mandado entregar á la susodicha ofendi
da, que resulta haber fallecido; bajo apercibimiento que do
no verificarlo les parará el pérjuicio que haya lugar en de
recho.

Y  para la debida publicidad, se expide el presente y otros»; 
de iganl tenor ea Sevilla á 29 de Noviembre 1894. = V .°
El J uez de instrucci5n Lezameta.=El actuario, Manuel Fe-v 
rrer. , J—7594

D. José de L^zameta y Gutiérrez, Jnez de instrucción delv 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita y llama al procasado José Rodrí
guez Lópfz, natural de Pruna, partido judicial de Morón, 
provh cia de ídem, hijo de Antonio y Catalms vecino de esta* 
ciudad, que vivió en la calle Santa Lucia, num. 2*3, de estado 
soltero, de ocupación"zapatero, de veintitrés años de edad, de* 
estatura alta, ojos pardos, pelo negro, rostro c- lor trigueña 
oscuro, nariz, bo ’.a y labios regulares, dentadura completa*., 
cej»s pobladas y hoyoso de viruelas, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de di «adía#, con- 
tád^s des ie>J siguiente a,i vm qué'aparezca la presente in
serta éh la Gacela Db Madúíd 'y BoUHn Oficial de la provin-« 
cia, comparezca én los eáfrádbs de la cárcel nacional de esta 
ciudéd á Virtud del antb de prisión decretado por la Sala de , 
lo criminal de esta Audiencia provincial en la causa instrui
da enaste Juzgado contra el mismo y otra por atentado; bajo- 
apercibimiento de que si no lo verifica sb le declarará rebelde#* 
parándole él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mistnó tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des: tan to civiles como militares y demás dependían tes de ln4 
policía judicial, procedan á la busca, captura y prisión en la, 
referida cárcel á disposición de este Juzgado da expresada* 
procesado:

Dada Sevilla á 29 de Noviembre de 1894.=José da L s-a 
zameta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—7571

D, José de Lezameta y Gutiérirez, Juez de mstrncción deM 
distrito dd San Vicente de esta éludád.

Por la presente se cita, Ihma y pmplaza al procesado Ra
fael Roja», que se dice Vivir en la e*l!e de, L^ra ó Hiniesta», 
número 14, de eBta capital» ignorándose má  ̂ant’cedentos^ 
pára queenel término de diez días, que empezarán á con— 
tayee*de#4e el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en 1# Gaceta d» Madrid y Boletín oficial de esta provin** 
cía, comoárcíZsa en este Juzgado, sito ex? la plaza d»? la Con— 
trataciónj úúm. 8, para una diligencia judicial; apercibido* 
que dé no' Verificarlo le parará él perjuicio qi¿m haya luga^y- 
se le declarará rebelde con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo ruego y enesrgo á Autoridades 
les y militare# y dependientes de k  policía judicial, que tam 
luego como tengan conocimiento del pandero de dicho pro 
cesado, procedan á su captura; dejándolo en cárcel de<est& 
ciudad á mi disposición; pues asi lo tango acordado por aut# 
de este día én causa por hurto. -

Dada en Sevilla 4̂ 29 de Noviembre de 1894,= José de L®- - 
zamfeta.=El actuario, Licenéi&do Antonio Guerra.

. . . . . .  : * ' J—7 5 ^

D. José de Lezameta y Gutiérrez» Juez, de instrucciósa del 
distrito da ft&n Vicente,da ta-ta cspiiaL 

. Por la pretírmee se cita y ha a** al proles»do^ Jops? W áñez 
Ortega, que vivió en la piazs. de k  Eaícarna'iioü, ixw 4» 
cuyo actual paradero ymaiaiteilio se igaora, para q«ws '-en el 
término de diez días, contados desdé el BignienWat *en que 
aparezca la presenta inserta $n la Gacmkta de Madrid* y Bole
tín oiicíal de la provincia, compárezca en 5a cárcel m acional 
de esta ciudad á responder de los cargos qu« contar el mis
mo resultan en la chusa seguida en este Juzgada t ontra el • 
mismo y  otros por juegos prohibidos; bajo alentó de
qu  ̂m no lo-verifica se le declarará v&belde, el per-
juicio á qu vhubíere lugar.

Ai mis mo tiempo ruego y encargo á todas la-a Autorida
des, tftntfi civiles como militares y demás de pmGientes de la 
dohcía yadic-al, procedan á la busca, captura y prisión en la 
referid#, cárcel á disposición da este Juz&'ado de expresado 
procesado.

D^da en Sevilla á 29 de Noviembre de 1894.=José de Le* 
zam/jta.—El actuario, Licenciado Ferjiíindo Gtmzínotto.

J—7573

TAREASa

D. Ladislao Martínez Tronco^o, Juez de instrucción de 
e4a i u d y  n  partido de Tar ia#a.

Por el presente encargo a todas las Autoridades y agente#
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de i* policía policial proéédaá á le btigc* y be^türa del dine
ro y electos vr¿b*dos la moche del 20 al 21 de loe corrientes de 
la cesa habitación de Loreimo Moñtáher y Bofill, vecinode 
CastelIbisM* procedtandoen sucaso también ¿ la detención 
de. tas. personas responsableBV poniendo unos y otros ¿ dispo
sición denoste Juzgado, siendo el dinero y efectos robados los 
«iguientea:

Setenta y cinso pesetas en plata.
Da J5 á 20 pesetas en piezas de 10, cinco y dos céntimos.
Veintidós g&ribaldimoB de lana de varios colores*
Seta mangas de g&ribaldínos de lana.
Tres piezas de ropa blanca de la que usan los barberos 

para afeítec
Dm Cajón de madera del mostrador.
1" una cartera de bolsillo que contenía varias facturas y 

un décimo de tres pe«eta¡* de la Lotería Nación al.
Dado m  Tarrsea á 30 de Noviembre de 1894.=Ladislao 

M«rtínez.=Por mandado de S. S., Miguel Pérez.
■ ^ .^ 5-0 ;.^ ' J—7595

TORROX
D. Juan Infante y García, Juez instructor de esta villa y 

>su partido.
Por el presente hago saber que en éste Juzgado y por la 

actuación del que refrenda sé sigue sumario sobre hurto de 
uvas y pimientos, llevado á efecto en 1.° de Agosto último, y 
cuyo dueño sé ignora, contra Antonio Pastor Villegas y José 
Pastor Ramos, veeinos d r  Algarrobo, en el que por auto de 
este día tengo acordado, entre otras diligencias, librar edic
tos para su inserción esn la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofl- 
itaM e esta provincia, convocando á la persona dueña de los 
frutos abandonados por ios culpables al darse á la faga, al 
objeto de que preste declaración en dicho sumario y llenar 
la diligencia que determina el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y en su virtud per el presente se cita y emplaza ante éste 
Juzgado y por el término de diez días desdé su publicación 
en dichos periódicos ofíciales á la persona dueña de los men
cionados frutos ai objeto de la declaración antes dicha; aper
cibida que si en dicho término no comparece le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Dada en T om x á 17 de Noviembre dé 1894.=Juan Infan
te y García =Por su mandado, José Nava.

^  - J—7551 v;

D. Juan Infante y García, Juez instructor de esta villa y 
SU partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, en virtud de 
causá que en esta Juzgado se sigue, y por ia actuación del 
que refrenda, sobre lesiones graves producidas por disparo 
de arma da fuego á Plácido González Hartado, vecino de 
Cóxnpeta, al de la misma naturaleza y vecindad Miguel Ca
bra Cerezo, á fin de que preste declaración inquisitiva en di
cha causa, para lo cual comparecerá ante este Juzgado en el 
término de diez días que al efecto se le seftata, y, que empe
zarán á contarse desda la publicación de la presenta en la 
G a c e t a  djk M a d r id  y Boletín odcial de esta provincia; bajo el 
apercibimiento de que ssi no comparece se procederá en su 
contra á lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad y representación, en el de su 
Augusta Madre la Reina Regente del Reino (Q D. G ), exhor
to y requiero k todos los Jueces y demás Autoridades, así ci
viles como militares á quienes por la ley Jes está encomen
dada la policía judicial, y en el mío Ies,ruego y encargo, pror 
cedan con todo celo á la práctica de, activasy eficaces dili
gencias Péra la busca y captura <J¿1 mencionado procesado 
Miguel Cabra Cerezo, que salió el 13 del actual de dicha villa 
de Compela con dirección á la ciudad de Málaga; y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes y en la cárcel pública de este 
partido.

Dada en Torrox á 24 de Noviembre de Í8Q4.=Juan Infan- 
te.=Por su mandado, José Navas. J—7552

D. Juan Infante y García, Juez instructor de esta villa y 
su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad y representación en el de su 
Augusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhor
to á todas las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial, y en el mío les ru*go y encargo, precedan á la busca de 
la caballería mamar cuyas señas se expresan á continuación, 
la cual faé hurtada en la noche del 20 del actual en el cortijo 
de José Moyanó Sánchez, situado en el pago de Corea, en el 
término de Cóxnpeta, y á la detención dennos gitanos que en 
la tarde de dicho día 20 pasaron por el camino de dicha villa 
de Cóxnpeta ¿ Algarrobo, vendiendo ropa y llevan otras bes
tias, llamándose uno de ellos Francisco ó Chato, vecino de 
Motril ó Nerja, y que han estado por dichos diesen laya 
enunciada villa de Cómpeta, todos los que caso de ser habi
dos sean conducide s á la cárcel pública de esta villa y á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
pues safio tengo acordado en sumario que se sigue y por la 
actuación del que refrenda sobre el mencionado hurto.

Dado en Torróx á 26 de Noviembre de 1894.=Juaú Infan- 
ie.=Por su mandado, José Vera.

Señas dé la caballería.

Un jumento de año y medio de edad, platero claro, con 
una lista negra en la cruz, el rabo pelado y dejado la cola, y 
«ntre los brazuelos le cuelgan Jas lanas. J—7553

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción del parti

do de esta ciudad de übeda.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que se crean con derecho á unos dos celemines de aceitunas 
m e  obran depositadas en poder del actuario como encontra
das por ©1 guarda rural municipal Blas Ruiz Rubio en el ca
mino' aombrado de las Canteras, de este término, por cuyo 
punto conducía dicho fruto en mayor cantidad por el veci
no de t'fté poblacite Ildefonso Balido Ortega, alias Billoto,y 
otro suj «tq cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se 
ignoran, como á las tres de la tarde del día 5 d<ri mes actual, 
para que \f@ñtro. dél término de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que tenga ugar la inserción del presente en 
la G a c e t a  d® Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ent ® este Juzgado á fia de enterarles de lo que pre
ceptúa el art 169 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere mg^r; pues así lo tengo acordado en el sumario

que instruyo de oficio contra él referido Ildefonso Salido Or
tega sobre hurto.

Dado en Ubecta á 26 de Noviembre de 1894.=Mauro San
tiago Portero.=Poy mandado de S. S., Juan F. Moya,

J—7596
VALENCIA-MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza al 
apodado Monó, cuya edad y demás circustancias se ignoran, 
á fin de que se presente ante este Juzgado ó en tas cárceles 
de San Gregorio dentro del término de quince días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á resposder de los cargos que resulten contra el mis
mo en causa sobre robo é incendio en la casa de D. Francisco 
Pelíicer; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captara de citado Monó, y caso de ser 
habido lo presentan en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio, con las seguridades convenientes.

Dada en Vatancta á 29 de Noviembre de 1894.=Cristóbal 
Gironés.=Enrique Botella. J—7597

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de est* capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel González Dones, de veinticuatro años de edad, sin que 
consten los demás antecedentes personales del mismo, para 
qué en él término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
se le instruye sobre sustracción de dinero á Emilio Cabrera, 
en el que se ha decretado su prisión provisional por auto del 
día de hoy ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encomiendo á tas Autoridades y encar
go á los agentes de la policía la captura de dicho proee*ado 
y su conducción á las cárceles de esta ciudsd á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Valencia á 1 °  de Diciembre de 1894 =Monserra- 
te García Sánchez.=Poij bu  mandado, José Pambtanco.

J—7574

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo Viso, Juez de instrucción de este par

tido. : ■■ : ' ■■■■•;;
: Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ignacio Ca- 

britta, natural de Villa dé la Goa, provincia de Algarbe, Por
tugal, casado, jornalero y de cuarenta y dos años de edad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desdé la publicación dé éite edicto en lá 
G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca ante éste Juzgado para la 
prástica de una diligencia judicial; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde dfel Oamiuo 28 de Noviembre de 1884.=Daniel 
Feijoo Viso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—7554
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardq Gouzálejz Grómez, Jpezsde instrucción defdis-r 
trito de la Pta^a de esta ciudad. , í ,

Por la pásente requisitoria cito, ltamo yemptazo á María 
Bellester Gómez y á María del Carmen Jiménez Valenzaela, 
cuyas demás circunstancias al final se expresarán, y de pa
radero ignorado, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de ta presente en la G a c e t a  d e  
M a d e id , comparezcan ante este Juzgado para notificarlas el 
auto de conclusión de sumario que se las sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento qüe de no comparecer serán declaradas 
rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todss las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y  Captura de dichas procesadas, dando 
cuenta á este Juzgado, c«so dé que tenga lugár.

D»da en Valtadolid á 30 de Noviembre de 1894.=Eduardo 
González.= Por mandado dé S. B., P. H., Gregorio Muñoz.

Señas dé María Ballester.

Estatura un metro 550 milímetros, pesa 50 kilogramos, 
las dimensiones dé tas teános son 17 centímetros de largas 
por siete de anch*s, y los pies 23 centímetros de largos por 
siete de anchos, el color de las pupilas és castaño, el del pelo 
negror el rofetro moreno, y  viste de artesana.

Senas dé MaHd del Gdrvken,.
Estatura un metro 400 milímetros, pesa 40 kilogramos, 

tas dimensiones de tae maños son 18 centímetros de largas 
por ocho de anchas, ios pies 23 centímetros de largos por sie
te dé anchos; !b̂  dé Jas pupilas es castaño, el-del pelo 
negro, color del rostro moteno, y viste de artésana.

J—7575 .

VILLAFRANCA DEL PANADES

D. Elias Valero y García, Juez de instrucción del pa rtido 
de Viltafranea del Penad és.

Por 1a presente, que se expide en méritos de ta causa que 
se instruye sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Ramón 
Artigas y Oom#ch, natural de Caspe, de veinticuatro años 
de edad, de oficio botero, hijo de Santiago y de Manuela, del 
que se ignora su actual paradero, para que en el término de 
diez días, siguientes al de 1a publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; «perci
biéndole que de no comparecer en el término señalado será 
dectarado rebelde, parándole el perjuicio & qua haya lugar.

Al propio tiempo se encarga k todas las Autaridades é in
dividuo * de policía judicial procedan á ta busca y captura del 
referido Ramón Artigas y Oomech, cuyas señas personales 
son: de estatura mas bien baja que alta, algo grueso de eper- 
po, y v*fctía pantalón oscuro de lana, americana negra^dé 
nilla, camisa de percal encarnado, alpargatas Cerr&dás,cdn 
suela de cuero y gorra color claro con visera de cbñéhaf V en 
el caso de ser habido se trsstade á tas «árceles dé está villa á 
disposición de este Juzgado, por haber sido decretada su pri
sión provisional. . í

Dada en Viltafrancá del Panadeé á 30 de Noviembre 
de 1894.=Elías Valaro.==De su o ritan, Román Prat».

J—7598

ZARAGOZA PILAR
. P- Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis* 

trito del Pilar de Zaragoza.
Por ta, presente requisitoria se cita, Hatea y emplaza á Pi

lar Maguiar, de unos diez y nueve á veinte años de edad, sol
tera, natural de esta capital, de estatura baja, delgada, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias personales se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de ta presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre hurto de prendas.

Ruego á todas las Auioriáades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido de la referida procesada.

Dada en Zaragoza á 30 de Noviembre de 1894.=Enriqüe 
Roig.=De su orden, Bibiano Pérez. J—’7555

Juzgados municipales.
M A D R I D —B UE N A V I S T  A

En virtud de providencia del Sí. Juez municipal dél dis
trito de Buenavieta de esta Corte, por el presénte se cita y 
llama á Benito Pacios Fernández, para que en el término de 
nueve dí»B comparezca en este Juzgado, sito en ta calle del 
Barquillo, núm, 32 triplicado, principal, á responder á los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas contra él por ame
nazas; apercibido qué dé no Verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1894.=V.° B.°=Gállardr».=El 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7558

NOTICIAS OFICIALES
Austria y Hungría.

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

C o n  arreglo al árt. 25 de los estatutos, se convoca á junta 
general ordinaria de asociados, que se celebrará el día 2 de 
Enero de 1895, á las nueve dé la noche, en el domicilio social, 
Preciados, 23, en Madrid.

Madrid 15 de Diciembre de 1894.—El Director general, J . 
Medina y Heredia.=Por acuerdo del Director gen fral, el 
Secretario general, M. Calero. X —1054

Sucursal del Banco de España en Tarragona.
' Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósiio in

transmisibles números 598 y 599, de pesetas nomínales 10.500 
y 12.500 en billetes hipotecarios de 1a isla dé Cuba, emisión 
de 1890 y 1886 respectivamente, y expedidos ambos por esta 
sucursal en 18 de Abril próximo pasado á favor de D. Bal
domcro Baró Olivo, se anuncia al público por primera vez 
para que elque se crea con derecho á reclamarión lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  Ma d b id  
y Boletín oficial de 1a provincia, según lo preceptuado en los 
artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco; debiendo ad
vertir que terminado el mencionado plazo sin reclamación 
alguna, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando por lo tanto exenta de toda 

f résponsahilidad. - * *.
. r Tarragona 28 de Noviembre'dé 1894^E1 Secretario: Ra- 
faél Carrasco. X —*1055

Compañía del ferrocarril de Bilbao A Portugalete.
En virtud dé las facultades concedidas al Consejo de ad

ministración de esta Compañía en el art. 42 de los estatutos, 
se convoca á todos los señores accionistas á upa junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 31 del corriente mes, 
á las cuatro de ta tarde, en tas oficinas de la Sociedad, Bai
lón, 1.

Será objeto de 1a deliberación y resolución de ta júntala 
emisión de obligaciones; advirtiéndose que para la constitu
ción de aquélla es necesario que estén presentes ó represen
tadas ta mitad por lo menos de tas acciones emitidas.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se hace preciso 
depositar con cinco días de anticipación, en la C*ja social, 10 
acciones por lo menos, de conformidad coa lo que prescribo 
el art. 41 de los estatutos

Bilbao 11 de Diciemb-e de 1894. =Por acuerdo <1*1 Co?se}o 
de administración, el Vicepresidente, Pedro P.deGandaítas.

X—1050 ....

|Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía há acor
dado que el día 15 del corriente; á tas dos de iáliardé, sé ce
lebre el sorteo de tas 43 obligaciones déiñterés fijo dé ta lí
nea de Valencia á Ufciel que deben amortizarse ¿orno corres-* 
pon dientes al vencimiento de 1 * de Enero de í895:;

Lo que se anuncia para conocimiento dé logf'cbligacionls- 
tas que quieran cobeutríf al aorteo,’ que será público y ten
drá lugar en está Corte eh él domicilio social de la Compa
ñía, pageo de Récotatos, 17.

Madrid 14 de Díctetebre de 1894.=E1 Secretario del Odn- 
sejo, Pedro Méndez de Vlgo. X—1056

El Consejo de administración de esta OompaSta ha acor
dado que «1 día 15 del corriente mes, á las dos de ia tarde, se 
celebre el sorteo<le tas 52 obligaciones especiales de ta línea 
de Segovia á Medina del Campo que deben amortizarse.

El sorteo se, verificará ante una .Comisión del Consejo y á 
presencia de los obligacionistas que quieran concurrir á esta 
acto, en Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos» 
-número 17.

1 Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—1057

,t Él Consejo dé adminietración de ésta Compañía ha acor
dado que el aíá 17 del corriente, á tas once dé ta mañana, so 
celebren los sortéos.para, la amortización délas 443 obliga
ciones del 6 por lOÓ; 7 del 5 por 100;'42 del 3 por 10Ó, serie A , 
y 42,del 3 pér 100, serié £ , de la línea de Zaragoza á Barcelo
na, que deben amortizarse en el segundo semestre de este año.

Los sorteos se verificarán ante una Comisión del Consejo 
y á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir al 
aéto, en Madrid, en el domicilio social, paséo de Recoletos, 
número 17.

Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario del Coa-< 
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X —1058
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E l  C o n s e jo  d@ a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  C o m p a ñ í a  h a  a c o r 
d a d o  q u »  e l  d ía  1 7  d e l  c o r r i e n t e  m e s ,  á  l a s  o n c e  d e  s u  m a ñ a -  
ñ a ,  s e 'c e l e b r a  e l  s o r t e o  d e  la®  1 7 7  o b l i g a c i o n e s  d e  l a  l í n e a  d e  
Z a r a g o z a  á  P a m p lo n a ,  a n t i g u a s  ó  n o  c a n je a d a s ,  c o r r e s p o n 
d i e n t e  a l  s e g u n d o  s e m e s t r e  d e  e s t e  a n o .

E i  s o r t e o  s e  v e r i f i c a r á  a n t e  u n a  C o m i s i ó n  d e l  C o n s e jo  y  á  
p r e s e n c i a  d e  l o s  o b l i g a c i o n i s t a s  q u e  q u i e r a n  c o n c u r r i r  a i  a c t o  
e n  M a d r id , e n  e l  d o m ic i l io  s o c i a l ,  p a s e o  d e  R e c o l e t o s ,  n ú m e -  i 
r o  1 7 .

M a d r id  1 4  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 4 . = = E 1 S e c r e t a r i o  d e l  C o n -  ¡j 
S e jo ,  P e d r o  M é n d e z  d e  V í g o .  X — 1 0 5 9  ¡

  I
E l  O o B s e io  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  C o m p a ñ ía  h a  a c o r 

d a d o  q u e  e l  d ía  1 8  d e l  c o r r i e n t e ,  á  l a s  o n c e  d e  l a  m ^ r U n a ,  s e  
c e l e b r e n  l o s  s o r t e o s  p a r a  l a  a m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s  d e  
l a s  l í n e a s  d e  A lz n a n s a  á  V a l e n c i a  y  T a r r a g o n a ,  . c o r r e s p o n -  : 
d i e n t e s  a l  v e n c i m i e n t o  d e  l . # d e  E n e r o  d e  1 8 9 5 , á  s a b e r :

2 7 0  o b l i g a c i o n e s  d e  l a s  d e  p r im e r a  s e r i e .
2 2 0  : íd « m , s e r i e  A •
2 2 0  í d e m ,  s e r í a  B .
2 2 0  í d e m ,  s e r i a  O .
2 2 0  íd e m ,  s e r i e  D .
3 4 4  íd e m , e s p e c í a l e s .   ̂ .
L o s  s o r t e o s  s e r á n  .p ú b l ic a s  y  s e  v e r i f i c a r á n  á  p r e s e n c m .d e  

l o s  o b l i g a c i o n i s t a s  q u e  q u ie r a n  c o n c u r r i r  a l  a c t o ,  e n  M a d r i d ,  
e n  e l  d o m i c i l i o  s o c i a l ,  p a s e o  d e  R e c o l e t o s ,  n ú m . 1 7 .

M a d r . i 1 4  de D ic i e m b r e  d e  1 8 9 4 .= E i  S e c r e t a r i o  d e l  C o n 
s e j o ,  P e d r o  M é n d e z  d e  Y i g o .  X — 1 0 6 0

E l  C o n s e jo  d a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  C o m p a ñ í a  t i e n e  e l  
h o n o r  d e  p a r t i c i p a r  á  l o s  s ^ ñ o r * s  p o r t a d o r e s  d e  o b l i g a c i o n e s  
d e  l a  C o m p a ñ ía  d e  V a l e n c i a  á  U t i e l ,  q u e  d e s d e  1 °  d e  E n e r o  
p r ó x i m o  s e  p a g a r á  e l  c u p ó n  n ú m . 1 5  q u e  v e n c e  e n  d i c h a  f e c h a ,  
d e  l a s  o b l ig a c i o n e s  d e  r é d i t o  f i jo  q u e  l l e v e n  e i  c a j e t í n  d e  g a 
r a n t í a  d a  l a  C o m p a ñ í a  d e l  N o r t e ,  á  r a z ó n  d e  7  p e s e t a s  2 5  c é n 
t i m o s  u n  o .

A !  h a c e r s e  « I p a g o  d e  e s t o a .c u p o n e s ,  s e  p r o c e d e r á  a l  d e s 
c u e n t o  q u e  d e t e r m i n a n  l a s  d i s p o s i c io n e s  v ig e n te ® .

L o s  c u p o n e s  d e  l o s  t í t u l o »  q u e  n o  l l e v e n  e i  c a j e t í n  d e  g a 
r a n t í a  d a  e s t a  C o m p a ñ í a ,  n o  s e r á n  s a t i s f e c h o s  h a s t a  d e s p u é s  
q u e - c e  h a y a  l l e n a d o  e s t e  r e q u i s i t o .

L o a  p a g o s  e e  e f e c t u a r á s :
E n . M a d r id ,  e n  l a  E s t a c i ó n  d e l  N o r t e  y  e n  e l  C r é d i t o  M o b i 

l i a r i o  E s p a ñ o l .
‘ .E í i  B a r c a k m t ,  e n  « I C r é d i t o  M e r c a n t i l .

E o  P a r í s ,  e n  e l  C r é d i t o  M o b i l ia r io  E s p a ñ o l ,  r u é  d e  l a  V i e -  
t o i r e ,  6 9 ,

M a d r id  1 4  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 4 . ~  E l  S e c r e t a r i o  d e l  C o n 
s e jo ,  P e d r o  M é n d e z  d e  V í g o .  X — 1 0 6 1  j

E l  C o n s e jo  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  t i e n e  e l  h o n o r  d e  p a r t i c i p a r  
á  l o s  g a n o r e s  p o r t a d o r e s  d e  o b l i g a c i o n e s  d e  e s t a  C o m p a ñ í a  
q u e  d e s d e  el d í a  1 .°  d e  E n ^ r o  p r ó x i m o - s e  p a g a r á :

1 .°  E l  c u p ó n  n ú m .  2 3  d e  la®  o b l i g a c i o n e s  d e  t e r c e r a  s e r i e  
'd e  l a  l í n e a  d e l  N o r t e ,  á  r a z ó n  d e  p e s e t a s  7 4 2 5 .

2 .°  E l  c u p ó n  n ú m .  1 9  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  d e  c u a r t a  s e r i e  
d e  l a  l í n e a  d r i  N o r t e ,  á  r a z ó n .d e  p e s e t a s  7 4 2 5 .

3 .°  E l  c u p ó n  n ú m . 1 3  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  d e  q u i n t a  s e r i e  
“d e  l a  l í n e a  d o ! N o r t e ,  á  r a z ó n  d e  p e s e t a s  7 ‘5 0 . j

4 .°  E i  c u p ó n  n ú m . 2 9  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  d e  p r io r i d a d  d a  ! 
B a r c e l o n a ,  á  r a z ó n  d a  p e s e t a s  7 4 2 5 . i

5.° Ei cupón núm. 34 de las obligaciones especíales da 
Zaragoza a Pamplona'-y Barcelona, á razón de pósete'7 42o. j 
> 6.9 El.cupón núm. 20 de las obligaciones dá S^govia á ! 

Medina del Campo. á razón dbpesétéS'7 50. ' í
7 .°  E L c u p ó n  n ú m . 3 4  d a  l a i o b ' i g a c i o n ^ s  d e  t e r c e r a  s e r i a  * 

d e  T u d c l a  á  B i l b a o *  a  r a z ó n  d e  p e s e t a s  6 ‘2 5 . '
8 .9  At- ;a s  o b l i g a c i o n e s  d a l a  l í n e a  d é  Z a r a g o z a  á  B a r c e l o n a  

a d h e r id a ®  $1  c o n v e n i o  1 7  d e  F e b r e r o  1 8 7 8 , l o s  c a p o n e s  s i -  
g u i a n t e s .  - ** * '

A  l a s  d e  6 .p o r ■ 1 0 0  e l  c u p ó n  n ú m .  7 5 ,  á  r a z ó n  d e  p e s a -  
f e s  É § . >¿ * -D ' * '

i J A  l a s  d e  5  p o r  1 0 0  © l c u p ó n  n ú m i  7 5 , á  T a z ó n  d e  p e s e  - 
f e s  4 2 *5 0 . -  , "-* ' ■ *• -  ' ■ ’ - - * ■ . * •  ;

A  l a s  d é  3 m o r  4 0 0 , s é r i a  A ,  e l  c n p ó n  n ú i n .  6 3 ;  á  r a z ó n  d e  ¡ 
* p 0© * f e » ‘7 ' & O ¿ > - ♦' ¡

>■ A d a s  d e  3  p o r  lO O j S e r i©  B ,  e l  • c u p ó n  n ú m  6 3 , á  r& z ó ^  d e  
p é s e t e s 7 4 2 5 V » * * 5 '

9 .°  A  i a s  o b l i g a c i o n e s  d e  l a s  l í n e a s  d e  A l m a n s a  & V a l e n -  ! 
d a  y  T * * r e g o n a ,  l o s  c u p o n e s  s i g u i e n t e s :  i

E l  n ú m . 6 8  d e  i é s  d e  p r i m e r a  s e r i e ,  á  r a z ó n  d e  p e s e -  ’
' t a s  7 4 2 5 ; -• -  ' ■ ' 11 i

E l  r a í m .  6 3  d o  l a s  d e  p r im e r a  s e r i e  A ,  á  r a z ó n  d e  n e s e -  i 
t a s 7 ‘ 1 2 5 . ■ *  ¡

E l  n ú m .  6 6  d é l a s  d e  p r im e r a  s e r i e  8 , á  r a z ó n  d e  u e s e -  - 
f e s  7 4 2 5 . A I

E l  n ú m .  6 6  d e  l a s  d e  p r i m a r a  s e r i é  C ,  á  r a z ó n  d é  p e s e -  ’ 
t a s  7 1 2 5 . /

E l  n ú m : 6 6  d e  l a s  d e  p r i m e r a  s e r i o  D ,  á  r a z $ ú ,x'd e 'p e s c -  ' 
t a s  7 4 2 5 . x ' j
* E i  n ú m . 6  d e  l a s 's s p e o i a l e » ,  á  r a z ó n  d e  p ssq t& B ‘ l l ' 8 7 5 . |

- Se advierte á ios £<->n adoras de obligaciones qua cuando se ¡ 
presentan ai cobro ios cupones indicado?, d^berád éstos estar i 
provisto» del-selló ct r res pon diente en la forma establecida en i 
©1 Real decreto de 31 de Octubre de 1893. i

•> A l  h a c e r s e  e l  p a g o  d é  l o s  m i s m o s  c u p o n e s  s e  p r o c e d e r á  ' 
s a l'd e s t íü fe n td  q u e * d é t e r m i a a n  l& s r i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s .  . 

E s t o »  p 'i g o s  s e  e f e c t u a r á n :  ; \
A .  L o s  c u p o u e s  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  d e  t e r c e r a ,  c u n r t a  y  i 

q u i n t a  « a v ie  d e  l a  l i n e a  d a i  N ^ r t e ;  Sos d é  l a s  'e s p e c ia le s ,  y  d e  5 
p r io r i d a d  d a  Z a r a g o z a  á  P a m p lo n a  y  B a r é e l o n a ;  l o s  d e  Z -% ra- j 
g o z a  á  B a r c e l o n a ,  a d h e r i d a s ,  y  l o s  d©'̂  S e g o v i a  á  M é d i c a  d e l  i 
C a m p o : ¡

- E n  M a d r id , e n  la -e r u ta c ió n  d e l  N o r t e  y  e í i  é l  C r é d i t o  M o b i -  \ 
l i a r l o  E s p a ñ o l .  j

E n  P>vrísfy.©n e l  C r é d i t o  M o b i l i a r io  E s p a ñ o l  
E n  B a r c e l o n a ,  e n  e i  C r é l i t o  M e r c a n t i l .  |
E n  S a n t a n d e r ,  - ©n c a s a  d e  l o s  S r e s .  H i jo s  d e  P o m b o ,  l o s  d e  

‘ t e r c e r a  s ^ r ie  d e l  -N o r te .
B . L o s  c u p o n e s  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  d® T ú d e l a  á  B i l b a o :

E n  M a d r id *  e n  l a  n a t a c i ó n  d e l  N o r t e  y  e n  é l  C r é d i t o  M o b i 
l i a r i o  K s p » ñ o ! .

E n  B i l b a o , - e n  e l  B a n c o  d e  B i l b a o .
E n  S a n t a n d e r ,  e n  m e a  d e  l o s  S r « s .  H i jo s  d e  P o m b o .
E n  B a r c e l o n a ,  e n  e l  C r é d i to  M e r c a n t i l .  |

C» L ^ s  d e  A ix n & n sa  á  V a l e n c i a  y  T a r r a g o n a :
E n  M a d r id , e n  l a  e s t a c i ó n  d e l  N o r t e  y  e n  e l  C r é d i t o  M o b i  -  ! 

h a r i o  ’E s  p a ñ o l .
E n  B a r c e l o n a ,  e n  e l  C r é d i t o  M e r c a n t i l .

S n  jV ?^8QC â ’ m  ia  P * g a 4 n r í a  d e  l a  C o m p a ñ í a .
M a d r id  1 4  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 4 , = = E i  S e c r e t a r i o  d e l  C o n *

n e jo ,  P e d r o  M é n d e z  d e  V i g o .  X — 1 0 6 2

| B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 14 de Diciembre de 1894, comparada 
c o n  la  d e l  d ía  a n te r io r .

i ™  — 3£“— -----------------------—
| QAMBm AL CO^fAD^
\ FOMDOf* WÚBUVm ======================
| Día 13. Día 14.
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4o de Si de Diciembre de 4 894.—*;í-0.0S4 
.̂ erie A, de 509 pesetas, aúmerog l i
SO M i   ...........’ .............■...............* 104*^-10-95

Miinm, MMlm&rioz m  Cuba,- i t ó   4094ia 4ü9:8S~9t)
p m u x m , I ú9lS0 K 9'Sfi-90

*4TO.iáriiíL, ©misión é% l § i ,  mímeme
’l ri 485.09®.,  ........................   9§4S9-S5

TM qwnn* 00*50-85
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de ís&O pesetas...............................    » €8 OjO

ai .5 pia- 300, mmeroM 1 al
y U7.109 ai ^§.78-3..............................   1-9 Ôü 09*35-03

ídem id. id.—Id. al 4 por 100, números 
l á 44.000.......................................    * SS*25

A«eioaesi daí Ba^co ú% $$$ ^  894 038
I t e a  id. Id. fc&MMade* . . . . .  S»'0 0|0 -880 0j9

la C a p a ila  amBdaW®. áe 
f^haw ^Ascioa^g al 17125

no publicado. » 4 ?7f|0
SteA id. ícL   176-71 4 ?5»&0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

íaSí® n&Msanm ' mnmMm

Alcoy . . . . . .  0-20 ® Lórca,.. . . . . . .  &
áUíea&ts....«*« W  >*í a
.to a l la    m% '» M á la g a ........ 0^0 ®
A vila .... . . , ,  c. «  a Murcia» .«..«*•: 1) 5̂ a
Badajos... • .. .  0*S0 » »
i& rcalosa...... »
B é ia r....... 0‘IS fa le n cia ,... . .  CflHi b
l^lbao............... cm- a . f&imaMailor^ 0*21 &
t e s o s . . . . . . . .  *  •' V&mplo^a... „ .  ®
® á w * 8 . . . . . . .  W  « ^oatevédra.,.. r i|  ' 21
Hadis   «  » 042t ' 39
C a r d o n a ... ..  3'tO » Salamanca. . . .  0*25 »

i CasWióm  0*20 S
Oadsd m tó ... 0^5 * S a m to te .. . . .  ^
Córdoba....... ’0‘Sa » CPC<r? »

.  . . . . .  --

fcm ea..-*..*.»  • 0^3- e ^ g o v D , a, 0 * ^ 0  ®
F«rreL. 0*19 »
t e o a a . . .   , -H oria,...., . . .  a>
i y ó m . . . . t e r a j j O ' j ' K .  v- 0*2S *

I » M a * .  . ft ^^0 Hr Í'íLÍ/* vá 0ÍWí0 ®
-áaadaiajajra.o.  04S5 <, ,  .  0*£0
t e ©    s  v
3 -a riv a ...... ..  C‘85 4- 0*éi ’

: : '© W ■■'.■• ■" 1- « T a lssm & o . » o, .  -f/7-0 »
Life ......... 0*81* a V aikáoH L,.,. 0*21... s
leras Froalora, 0*22 -V fg o L ... ,.* .*  0*2#- »
L?#óa   0*50 fr ts iia ...« . . .  0 » ,
&4rida« . o . . . . .  ¿ :80 » XaníoT \ . c«•«, 0l80 »

, , r i :  . . 0*25 ®

Bolsas extrajeras. ; :

F a i í í  1 3  m  D i c i e m b r e  m  1 8 9 4

/ !S>euda p«xpetaa al 4 per 100 ©xtelor. •. á 72 75 
l lüem id. id. iaterlor. 6..».......*.,»;■«•»<*,, á . - *

Fm m s  65-1 ídem amorfisablé al % por 1 0 0 . . . . . . . . .  1  ‘ s
ffoles. . . . . . .  1 Idem id. al 2 por 100 ‘ exterior................ .. á »

f Idem id. al 8 por 200. ©sterior.. . . . . « . .  á »
' \ Cbligacioaass da‘r ü b a „ .• •«,««.. á íSO'O®

2 por 100. . . . . .  á 202*30
. . .  .r. • I 4 por 100......................... .................... .. á S07f*íf0 ■

'Consolidados iagleaes*-' ••••.•••••••••••• á i®3‘18

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

! Aladres á la vista ftoa «^eriinft, 28*1^-28*24 p asó te
! Idem ¿ 9* días fe ha, ídem id., 28*05 id.

fayís á la'vista, frainw, oeaefl l̂o á papel* is* 10-42*30.-

Observatorio de Madrid.Observaciones 

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 4  d e  D i c i e m b r e  d e  l 8 9 4 .

! '• ’ • É-fJ**: AjfeAS* u }**■&'
I ? -xniwCs’a*’  ̂ >
I ■ ~T~“'— -̂-----
i ' m ó m z i '  a  , * * . ? *  % m m u m
l SíORAfi ^ 7̂ " * '
5 i  f j  üh - f  «iim M  mn%$ ,&el  s i el  a»

8 mañaaa í> 0 j— 049 N. . . .  Casio.* Despajado.
9 m añ an a  ■ ÍU% %  1 4  ¡ 1 9  ' N N E .. C alm a íd e m .

12 del d ía  . ' 735*03 ■ 9 ^  * m  K   l é ¡ m m
8 d elatar-d o  74s *5 ? i c fis  I 8 7 • S , . . . .  Id em .» . íá e a a .
$ d é la  ta r d a  ' j tv:8 S ; . . . .  C alm ’á .  \ á*W 4
9 d ek m o oh ?i '■ 743*29 2 *8 . j 2 8  - ¡O S O .. .{ Id e m .. N eblina»

T e m p e ra tu r a  m áx im a  del 'a íre , á  la  s o m b r a . « » • • • • • .• • . -  10*0
Id em  m í n i m a . . . . .   ........... —  1*5

D ife re n c ia .» . • • • • • • . » , . . . . . . . .  I 2'*5

T e m p e ra tu r a  m áx im a  a l Sol, á  d m  m e tro s  d e  la  .t ie rra , 22*4
Id e m  id  .d e n t r o  d e  un a e s fe ra  d e  c r i s t a l .  ............    88*8

D ife r e n c ia .......................      25*9

T e m p e ra tu r a  m áx im a á  c ie lo  d e scu b ierto  ju n to  á  la
t ie r r a  v e g e ta l ó la b o r a b le , . ...........................   18*8

Id e m  jn iu im ii i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « « « « . . • « « « . •  —  5*3
D ife re n c ia  m «•*.•••«• a® .«•« • • « « « « .* « .« « « *  84*1

V elo cid ad  d e l v ie n to  e n  la s  ú lt im a s  v e in tic u a tro  h o ra s
/kilómetros).    ......................   494

O scilac ió n  b a ro m é tr ica , id . (m il ím e tr o s ) .. .......................... .. 4 5
A ltu ra  i d .  con  re sp ec to  á  Sa m ed ia  a n u a l, á  la s  © ueve

d e la n o c h e ............................................. - ..........................   A  8*9
L lu v ia  e n  la s  ú ltim a s  v e in t ic u a tro  h o ra s  (m ilím etro s) . »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  
 s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  á  l a s  s i e t e ,  
e l  d ia   1 4  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 9 4 .

411 n ;a  T $m $m ar n i* ** *
U t m i m r n

a h>« éLúu
IM M M m m  y a la iv a í  ® a8f»^©« m

M  saar m  -imUtá.» m  M m %  U t e  m U '
.

S .» « S p « * íl* * .  W »‘8 8 ‘ 7 H . . . . .  V íe a to . D esp e jad o , f r a a f  .»
S i l b a » . . . . . -  Í 7 4 ‘0  5*8 S K . . . .  B r i s a . .  Id e m .  Id em *
|M®íl*5. . . w .  778*8 S O . . . .  C a l im . Id e m   »
S o r t í f f i ^ i - }  m i s  « ‘6 s .  B .* f t e -  I d e m . . . . .  P icad » .
S w a S a g o .- * *  773 ‘i  »M N O . . .  C a lm a . N u b o s o . . .  ■>

978*4 8 ‘ l  ;  B S B ./ S .* M g .*  f c t e . . . . .  f r a a « ¡ *

  778-8 ■ #‘8 E  Id. fte. DMpejade. Picada
| ¿ lW 6 (8 fc ,l . 97**8  8 ‘7  N N E.. íd e m .-  C asi desp.‘  A g ita d a ,
gftdajos». - *» 7W*« S*0 N S . . .  Caim a. Nebuloso.. »

i  ? « r a . (7 * . )  ? 7 » ‘8 • I 1M E N E ..  8 . * l tg .s D esp e jad a  f r a a * - *
S Í t í I I s u .   1 7 ¿*0 49*8 N E . . .  C a lm a . Id e m   »
5441* 1»  . • • * •
m m m t®. . . » 771'® ®‘s B  Idem.. Id em ...... »

* *- *“
* í « r e ' * . . . . .  77**5 8*8  S O . . .  I d e m ..  I d e m . . . . . .  »
V ateaí® .... rm '»  » «  O . . . . .  Ídem.. Nuboso... *
y * ! » * - •••••• 7 í * ‘ l I i ‘ 3 N I  . I d e a l .• D esp e jad o , f r a s q  *
K « r » la & * .  > -

« s n r t U . . . . .  7 ’S‘0  —  0 6 N  Id e m ... Id e m   >
& • * « « * . . . .  774*1 4 *» N O . . .  íd e m . .  N e b a l w . .  »
g o r lá * . . . . . .  774*5 —  0 ‘3 S O . . .  Id e m ...  D esp »¡sf’« .  »
Saigm s  7 5 7 0  —  I 4® O . . . . .  I d e m ..  N eb u loso .. »

▼aHadoHd ”. ” ' W l  S . . . . .  Id e m ..  Id e m   »
toiam M ÍM C.- 7 >1 ‘0 » f0  K   B .“ lig ."  I d e m . . . . . .  »
isg fflT O   974*8 —  1*4 N E . . .  I d e m . .  D esp e ja d o . »

S s d r M . . . . . .  777*0 2*4 N N E .. C a lm a . I d e m . . . . .  »
9 7 4 *» 6*8  N O . . .  Id e a s ... I d e m - . . . .  :v

f i s d a á B e a i .  777*8 **B  S S B . . V.*, f t e .  N e b u lo so .. »
A á a « í * . . . .  776*4 8*9 O SO ... C a lm a . Id e m   »

F « í 2. . . . . . . .  7 *1*5 2 *a S S B . .  B . ‘ B * .  C u b ie r to . .  »
S f U - N » . . . .  7 S7 ‘ S 8 ‘g SO   V íeu to . Id e m   O le a je .
« i .  M attó sw ,. 769*0 12*1 S O . . . .  B . * f t e .  I d e m . . . . . .  Id em .
i t e  d ‘A i x . . .  770*7 4*9 » C a lm a  B r u m o s o ..  f r a & jjJ 6
S a r r i i s - . . . .  770*7 I ‘ í  S E . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  O le a je .
C l e r m o a t » . . í 74 ‘5 —  4'-8 H C a lm a . C asi d e sp .‘  »
f e r s l í t a . . . .
g i ^ í j   7* 7*4 5*0 O . . . . .  íd e m . .  B r u m o s o .,  f r a a f . *
S á i á u . . . . . . .  76 í ‘í  ® 8  S   B . * l i ? .“ M. n u b o so . Edeifl.

a ® i s s * . . . . . . .  7 Í 8 H  2 4  N . . . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .
S d o r a a . . . . . .  9 f 2*4 4*4  E N E . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  »
P a lw r m o ^ .. .  763*6 6*7 E N E . .  C a t e e -  M .n u b o s o . » .
SagH asd  767*4 8*0 N O . . .  B .M ig .*  D esp e jad o . »

. S í i f a s e l é s  s a s u t r o i  í.®  f l e m M  y  f a l é g m f * *

A y e r  n o  l l o r i ó  e n  n i n g u n a  p r o v i n c i a .

- .'"i. i':-.
F o r m a  p a r t e  da © s t e  n ú m e r o  de l a  Gacsta  e l  p lie g o  

*7 2  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  B a j a  d o  l o  e i y ü  , 0 1  T r i b u n a l
S o p r © m o f c o r r e s p o n á i e n i e s  a l  í b m ó I L

ANUNCIOSGUIA
 OFI0L\L 1312 ESPAÑA PARíi Ek 

añ© de !894.~Se llalla de Tent» en m 
I Almacén de la Gacsta. bi MadsiDj situado m 

la plante líaja del Ministerio de h  Goljems-J 
I méiij á los precios siguientes:

: ' T m X f A M

Prinieía c l a s e 20 
I Segunda í dem. . . . . . 1 2  ;

Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8 '
En rústica.. . . . - . . . . . . . .  ^

A DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA P E  MADRID.—
i £ % . L a g  r e c l a m a c i o n e s  á®  e j e m p l a r e s  d® l a  G a c e t a  q u e  p o t
i e x t r a v í o  h a y a n  d e ja d o  d® r e c i b i r  l o s  s u s c r i t o r e a ,  s o  h & r á a  
f p y © cisa in © n .t©  d e n t r o  d e  l o s  t r e s  d í a s  ¡ s i g u i e n t e  a l  d® l a  f e e h a  
| d e l  e j e m p l a r  r e c l a m a d o  e n  M a d r id ,  d «  o c h o  d í a s  e n  p r o v i n -  
I c í a s ,  u n  m e s  p a r a  1 m  s u s c r i t o r e s  d e l  e x t r a n je r o  y  t r e s  m e s e ©
¡ p a r a  l o s  d e  U l t r a m a r ;  e n te n d ié n d o s ®  q u e  f u e r a  d© e s t o s  p l a z o »  
i m  e x i g i r á  e l  p a g o  d e  © a d a  u n o  d e  lo a  e j e m p l a r e s  q u e  a©
I p i d a n .  ’ ; ' ■' ' •' ■ ‘ ' ; ________

I Tj íSOALAFON g e n e r a l  d e  i o s  e m p l e a d o s  d a
A l é  A d m i n i s t r a c i ó n  c i v i l ,  a c t i v o s  y  c e s a n t e s ,  d e p e n d i e n t e s  d e t  
M i n i s t e r i o  d e  l a  Q o b e r m c i ó n ,  p r e c e d i d o  d e l  a r t í c u l o  e o r r e s p o n -* *  
d i e n t e  d e  l a  l e y  y  d e l  R e a l  d e c r e t o  o r g á n i c o .— E d i c M n  ofi?v 
e i a l . — B®  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  m i s m o  A l m a c é n  d© J a  G a c e t a  

i d b  M a d m d ,  a l  p r e c i o  d e  5 0  c é n t i m o s  e l  e j e m p l a r .

SANTOS DEL DÍA
San Ensebio, Obispo y m ártir.

Ouar«Kta Horas sn la iglesia parroquial de la Concepción.
 ■ h h m h m S ®  ■'■ ■


